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.83BIS-Q-84 EDICIONES FISCALES ISEF, S.A.

. *1. Empadronarse'ante la TesoreríaMunicipal cotrespor.. .,1tea
su domicilio fiscal, dentro de los quince dfas siguientes a la fecha

.' de iniciación de sus operaciones, haciendo uso de las formas oti­
. tia/mente aprobadas, con los dato~que en ellas se exijan.

11.,Presentarante la TesoreríaMunicipal correspondiente, el aviso
-: respectivo· en fos casos' de cambio de nombre, denominación o

razónsocial; domicilio; traslado, traspaso;clausura; fusión, escisión,
liquidación e transformación de personas morales; suspensión q
reanudación de actividades u obligaciones, o cualquiera otra cir«
cunstancia que modifique los datos aportados por el contribuyente,
contenidos en el documento de empadronamiento, dentro dé los'

.' . quInce dfas siguientes a la fecha en que se teafiye dicho cambio.
, 111. Presentar los avisos, documentos, datod, o información que

'.'. . sol/citen las autoridades fiscales municipales, en' relación con 'este
Iml]Uesco.dentro de los plazos y lug$res' señalados por el Código

IVI~lI'Ill;IUi:1l. as! como los elementos documentales que en su
para los efectos de la fisc~/ización que prqcer;fa.

Llevar los controles contables necesarios que acrediten en
fehaciente cada uno de los actos y operaciones objeto de es-

e3 .BIS.·R..Las tntrecctone« a las diSposiciones conte­
Cf3pftuloserán sancionadas en los términos previstos

Fiscal Municipal.

, fi(~4J:l1.1Tl.1Io I
L<AtiUA POTABLE Y DRENAJE

, ..•'!~~"ICUL_O 84. Se causarán,.yl?~.~fltánlos.dete~fI()spre'f¡~t6S en
.••efprlf!sente CapItulo por la prestactcmoff los $yguferites'sefVIclos;'",. "~Jt'SJ'mí~istrode agua potable; ! ' .. ' .:; "

,;.:\ • t"

o Il,JSpministrode agua.(¡mb,oqu~ ,proporpiqhadapor i3utotidades
ml,Jni,clpales..o 'sus descentralizad~s:a ·fraccionamientos o unidacJes
f:!abiÚicionales,comerciales o indi'Jsttíales;\, " ' '.'

.'\lIkAuto'rizacic5nde derivaciones de ia .toma de agua;
,Ñ.',Gonexióna los slsteih~s dé,agua y de drénaj~/'

, ';Vi'E!stablecirniento de los sisferna'sdffagua potable y de alcanta­
rUladoJenfraccionamientos o unidades habitacionales, comerciales
o indu~tria/é's; . . '. .

, VtPoneJ{ión Clela tom~ p~ra e/suministro de a9,1.(8enplogf!e pro­
.p()rq_J9.ra,dapor autoridades municipales o sus descentrallzadas;v',

~ " ,-" '. ;' , ~' ... - ~ . - 0" ;' ;" . • • ,"

* VerArtículo Tercero Transitorio para 1996.
26

TARIFA

LEY DE HDA: MUNICIPAL DEL EDO. MEX. 84-86

VII. Recepción de los caudales ..-s aguas residuales para su trata­
miento o manejo ecotoqico; y

VIII. Repara(~/ónyeaparatosmedidores de consumo de agua,
.'. ,;9

ARTICULO 85. Están obligadosal pafjo de los derechos previs­
tos en el presente Capítulo, las persona~ físicas o morales que reci­
ban cualesquiera de,los servicios previstos en el artículoanterior.

ARTICULO 86. Por la prestación del servicio de suministro de
agua potable, se causarán y pagarán los siguientes derechos:

1. Para uso doméstico:

A) Con medidor.

Consumo bimestral
por m3

Grupos

_15/1;".50 A
De O.hasta25-< ~,o"rPo. ~·1»f:J ( ~·t¡~

/ De 25.01 hasta 50
.J,De .50.01 hasta 85
;.'Oe 85:01 hasta 100
,4De 100.01 hasta 135
-¿De·f35.01 hasta 165 , s ..,
¡-De 165.01 hasta 480 . .' ,,$
:/Oe 480.01 en adelante l \) ota nAY al~$ 4.83'.

Para consumo de aqua en edificios de deoarta ..,,,ciri+¡
des que tengan para su servicio una so
lectura del consumo bime~tré3.1se nr(".n' ,orli",·r:!>

número de departame,Qtos() ,,1\ 11o"n o'"
el consumo de cada una, aplicandO él
acuerdo a la tarifaVigente. .

La cuota mínima a pagar en el ~me~tre no slií[~.m~l:lodaH~qui3
corresponda a un co~surtl0 de25 ,m. ; ifp t..~.:,..' , ;\~"7';i;P

B) Si no existe a/:Jaratomedidor o se ~n91.ú~htr#';3~cq". . ":~~iiW
garán bimestralmente tos derechos,' dentro delsegÚfldc>'mtts'del bi~
mestre que corresponda, de conformirJad,c,onla siguiente:

TARIFA
Grupqs aDiámetro de la

toma 13mrn A

Popular
Residenctal media
Residencial alta'
Cuando la toma sea
de 19 mm hasta 26 mm

$ 74.98
$ 224.97
$ 674.9Q

$ 1,349:95

$ 60.06
$ 180.01
$ 540.02

$ 1,079.86

27
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O. P. o. 1Il:":

- ·o,P'(l_M. - - . . ." - I
f" • 'lOS ÓE AGUA I?ÓrÁSLt. ALCAfHABILLADO y SANEAMIENTO

. TLALN.EPANTLADE SAZ: EDO QE ME.x, - "
,--iIBO-NOTIFICACIONPORSERIJ_ICIOSDE A\3ÚAPOTASU' .

RIVA PALACIO.No, S'TLALNEPANTLACENTRO, .. ~.'.'.... '. ". ~,_c r í
• I ,< p$,GtJE:SEMfrES'oE1i\''' 'SII\I>. '

r -.(~,.:';,.;:~~~,\!M:,~';":;~
.1711-585'

At<O

No, DE CUENTA -RUTA '<, .. . .: 1. :.

--_.,--:--~=---------:----------'----_._=------
( NOMBRE:
I DIRECCION:

(éq¡~~~TOL•..• JMPORf~ -__ . . --'-_c _

i
\. COLONIA: • :

AGUA

¡;

r
GRAN TOTAL

ESTE RECt80 PARA SE
VALIDOOEilERA LLEVARL
:.ERT1FICAC10N DE ~..,
MAOUtt-iA REGiSTRADOR

¡--.)

J,:
.','
,\
(

LAREPRODUCCION~ AUTORIZADAJ. ESTECOMPROBANTE.
LOSTERMINOSDE'S DISPOSICION$ FISCALES

'): (

FOLIOS 1.600,001Al z.ÍIÓo.OOO. .:'
SISTEMAS E IMPREsb$.fPARA CIBERNETldA, SA DE C.V., R.F.e. SIC·890420·DHA.
SEGUN PUBlICACION ~ El OfARIO OFICIAL DE LA FEOERACION DEL 31
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11 11111··

. /-. . .
. Q. P.D.M, DETLALNEPANTlA . .

SERVIClO DE :AGJ.JA" POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMn~:f\nO DE TLt\LNEP,f.,¡.nlJ, CE !3./'.Z, E:~0,.c~ ~,t!!>"~Qja
RECIBO NOT]FICAClé?N P"O~ SERVICI.OS DE AGUA POTABLE.

FACTURA.E INFORME DE ADEUDO PORCONSUMO DE AGUA

RUTA: 143
DATCiS DE LA TOMA

f);¡;"rv!E.TFiO

13 mm 2029242 DP

o
de pasar a aclararlo con anticipación a la fecha de vencimiento de su pago.
3.-Sr. Usuario le recordamos que presenta un adeudo ante este Organismo. Lo
eXhortamosa realizar su pago con los siguientesbeneficios:
Adeudos del 2000 al 2001 obtienen el 80% de Descuento en Sanciones.
Adeudos de 1997 a 1999 obtienen el 70% de Descuento en Sanciones.
Adeudos de 1992 a 1996 obtienen el 100% de Descuento en Sanciones y
Recargos.
EL BENEFICIO SERA UNICAMENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE RECIBO.

¡tic" .'.-.. -". ··--·c-·~--- --·-------··--···---ADEÚr:ufsIMESTRE.ACTUAL-
(..... ·~~i~~~~~~·

i _CÁ~ULO DELCONSUMO . .' __ ~_L_~::RECH~ BIMEST~iI_~~\~~:~~.~f~u •

~ooWPID.l:S!NGDEV!V!EN~¡\_-~~~':::!_U_f1:AAN~~!?:'~i~~_~~.~~~~~~~~~~~1~~~J.¡I:~~2~ CCltlS~1~_Ln i'" CJ·'j.;::¡/.C

f:-(' ! _1__ ! .m ---- ~_L -- -----u_?n-L-----~-L-~lStByl(;i'j"~~~,~C~-- .,-,~)~I,~'tOO
1. ','0 l'

1 5.00 I .._ .• . .•. •. ._. __ .. ..._... _._.

C~M,ESTRE IÁ;¡rJU,~'R '~8"YÁl~:r::l~:~:~:¿iP¡:~'t;~;;sH~:N;'O~;.~~~¡,'C~~;;[-';:~~~:- - ,
I . .: e . 2 o 26 o 26 37.00 46.55 37.00 0.00 0.00 120.55
I 3 o 26 o 26 37.00 45.86 37.00 0.0(; 0.00 119 <le

4 o 26 o 26 37.00 44.49 37.00 0.00 0.00 :'8.49
19U( 5 o 26 o 26 37.00 43.12 37.00 (l.OO 0.00 ;,7,12
1996 6 o 26 o 26 37.00 41.75 37.00 0.00 0,00 :15.?5
1997 1 o 26 o 26 42.00 45 ..84 42.00 0.00 0.00 12;;.84
1997 2 o 26 o 26 42.00 44.29 42.00 o . o') O.(lO 128 .??

3 o 26' o 26' 42.00 42.74 47.00 D.OC 0.00 '25 ''''
4 o 26 o 26 42.00 40.40 42,00 0.0'" 0:00 '24.4')
5 o 26 o 26 42.00 39.63 '42.00 O.OC '0.00 l:?':-. ó3
6 o 2~ o 26 42.00 37.30 42 .00 o .00 . 0.00 PI, 3()
1. o 26 o 26 48.00 41;74 48.00 0.00 ·0.00 13/,74
2 e 26 o 26 48,00 39.96 ·48.0G c .cn 0.00 135 ..';13

19983 e 26 o 26 48.00 36.16 48.00 0.00 0.00 134.113
1998 4 o 26 O· 26 48.00 35.41 48.00 0.00 0.00 1:32.41
;q'?!\ ,; ú 26 o 26· 46.00 34.63 'l8 ..00 O.CO 0.00 ',30.,53

'6 o ·26 o 26 4S·.00 32.86 48.00 0.00 0.00 '28.86
1, o 25 o 26 57.00 35.85 '.57.00 0.00 O.CC). ''':;.35

1995 2 .0 '.26 o' 26 57.00 .34.80' 57.'00 ·.0,00 0.00 148·.80
,gsb':" v "'ti' o 26 57.00 '32.69 '57.00 U.U() o .uo 140.{j()
9994 o '--26 o 26 57.00 29.53 57,00 0.00 O.CO 1"3.53
19995 o 2Ei o 26 57.00 28.47 57.00 0.00 0.00 142.4'¡
1999 S o .26 o 26 57.00 26.36 57.-00 0.00 0.00 14C~36
2000 1 o 26' o 28 65.00· 27,66 65.00· ·o.ce ·0.00 157.66
2000. 2. o 26 o 26. 65.00 25.25' .65.00 0.00 0,00 155.25
200Q 3 o 26 o 26 65.00 22.SS 66.00 0.00 0.00 152.65
2000 _ 4 o o o 26 65.00 20.44:~ 65.00. O.OC. O.OC· f50.44
2000 5 o o o 26 65.0.0 18.04.' 65.00 . <l.00 0.00 148.04
2000' 6 o o o 26 65'.00 15.63 65.00 o.Co' 0.00 '45.6:;

1 o o o 26 75.40 113.74 75.40 0.00 0.00 "·57.5<:
2 o o o 26' 75.40 12.55 67.86 0.00 0.00 155.81
:3 e o o 26 75.» 40 11.16 60.32 o.co 0.00 146.es
4 o o 7 26 75.40 8.37 45.24 ·O..DO c.uo í29;()1

20015 o o 7 26 75.40 5.58 30.·16 0.00 o.OC 111.'4
2001 6 Ü o Q 50 145.00 2.68 14.50 0.-00 0.00 162.18

215.30 CUOTA fIJA

1997
1997
1997
199'7
1998
1998

-Ó: ~i
«al
mi

al!
-:

TOTAL DE ADEUDO ANTERIOR: 4,799.83

FORMATO FD"09·13
UN'!Ci\MENTE!i'~Fcqf,;tI\(~jG~;f:./\H,A.EL USUARiO t
~..__.__,._ ,__.. .J

r--------.------- ......---..,------.----...-.-.--..---..---.---------..-----
, NO.DECUENTft,. 3 ..0173-4366·0018-'00 , .¡--.-. _.-_ ~-.- ..,.-.-._.--:-.-.. -.-. _', ..:........~--.------'--'_..,.---:--.--.-_----"'-,--_
i ToTALAPAGAR (R.f:C.:¡-- ._. _. __ ~ __ :.....l

L__.....:...=-_2:.,_t 5_, 30 . ¡
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I ITribunal de lo
Contencioso
Administrativ? del
ESTADO DE MEXICO

"2014. íf.ño áe {os q'rataáos áe q'eo{oyucan"

DEPENDENCI~A SALA REGIONAL
EXPEDIENTE:_
JUICIO FISCAL
ASUNTO: NOTIFICACiÓN DE ACUERDO

Tlalnepantla de Saz, Estado de México, a cuatro de agosto del año dos mil
catorce.

.
1

EN SU CARÁCTER
DE COORDINADOR GENERAL EN TODO LO

~. REF~ENTE AL AGUA DE LA UNIDAD
. <J:iABIt'ACIONAL # 2, IMSS DE TLALNEPANTLA
(,:P\RE SE N T E.

'rJ: ~, \
."'., -~Rot vía de notificación, el Actuario de la Tercera Sala Regional del Tribunal
de! lo Contencioso Administrativo del Estado de México, LICENCIADO
_,DANIELHERNÁNDEZ PACHECO, hace de su conocimiento y entrega a Usted

:.,~~;';,j~copiadél acuerdo de fecha QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE,
'.• ~ r i dictado en el juicio que al rubro se cita, de conformidad con los artículos 25 ,
t L26 y 27 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México,
T\t:.larái'lbsefectos legales procedentes.---------------------------------------------------------____, .... ...... , ~~_D()~FE ~ ft_

DHP/pgn®
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I I Tribunal de lo
Contencioso

ii~~~~~~~f;~GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

JUICIO FISCAL

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a quince de julio de dos mil catorce,---------------

VISTO.- El escrito presentado ante la Tercera Sala Regional del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de México, el veinticinco de junio del presente
año, con número de folio 004488, signado por el CONTRALOR INTERNO DEL
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PA.RA LA PRESTACiÓN
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
TLALNEPANTLA DE BAZ,*STADO DE MÉXICO, autoridad demandada por medio del
cual solicita se archive elpresente asunto como total y definitivamente concluido. En
consecuencia con fundamento en el artículo 227 fracciones 1, 11Y V del Código de
ProcedimientosAdministrativos del Estado.deMéxico; el Magistrado ACORDÓ: ----------

PRIMERO.-, Se tiene por presentado al 'promovente con el escrito de cuenta,
debiéndose glosar a los presentes autos, para los efectos legales a que haya lugar.-----

SEGUNDO.- Ahora bien en virtud de que el proceso administrativo en esta Entidad
lFe'~;r,r~~vase) rige bajo los principios, de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad,
~fiC€lC1~,'\Rublicidad,Y buena fe dentro dé sus trámites deberán ser sencillos, evitando
t-. ,,!. " '1l,,~ '~- ~' 'Ffm~is¡mo.s innecesarios, los cuales deberán trarnitarse y decidirse de manera pronta y
~l~~é.'~ita~y,deser necesario se írnpulsarán de oficio sin perjuicio de la intervención de
~a~·.'.B'art~'s/.J!:1ter!:§ª9as;rife5Té·ñd~se7c'üraar'·~gúe-a·lca~eñ'..sü·s..finaiiaádes- 'y' ef~º1Q§)
z~.;:~'."-,"~:;:~ ., .,.. ---."~.--_ ..•~<-_ ""-p _ -./...•.~".,.-.,.<_..,..,.~", "~~..;::<';:- -~-;~~,_~-,...-,-""'-- .. ,-...-,.;:- -....• -- .•• --,..••• _, .._

~ Tribunal y las partes inte,?lsadas se conducirán, con transparencia Y respeto.

§Q )§~~J~situray de acuerdo a ío.establecido en el articulo,19, 202, 227 del Código de
~,r.W:::~P;!ro)~·éftb·i~Administrativos.: del Estado de México, esta Sala Regional es

~~~i~:;;;~~~~~~;~~J;1;;;~;~i:~r~~~J:::...
del."g§.tadQ_Q1uniciplQsy ,org9_Qt~JlJº~_~2u~!ªLeScon funciones de autoridad y los
/¡;artíC~ dentro de ~'-~büc'Oné~ste -Magistrado tiene el deber de tramitar y
~es-óívE;;íos juicios cÓ~tencioso administrativos de la competencia de esta Sala

.... . --, .. ------ .. _~.- .. --111_ •.-.- ...-,.-""'-:-·:'-:' .. "'~··~··, .. ~·"- .. ",..,

Regional así como e de conocer del cumplimiento de las resoWclones en 10.§•.J!:I_19l.ose.D.)
...JIf;..--,.._- ,."...~~~~.!::",.,.. ....#;,-.,.!...-.~~Ji:"'~',.~ .•tlh~,~--.,,-~~',~, ..':""'-~-~~~,.,:_~-'!':';':.~..!:;~~ ... , ............ _~'''.li*

~. Ue aVan inte[Ve1") i9""QI ------------------------------------------------------------------------------------
(;_-;: ::~,:.:.:::.::::_-:-.:;;:;;;;;;:;-.::--
Para alcanzar estos fines, este Magistrado tiene la atribución de dictar las medidas
necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de su conocimiento y
para hacer cumplir las d~terminaciones que emite, pudiendo hacer uso de los medios
aeapremlo---ome·dldas - d-isc¡"plinarias-qu-e-consldere necesarios; para resolver en
definitiva la sentencia emitida por la Segunda Sección de la. Sala SUperior de este .¡
Y¡:¡buñal;--Oelecha' ~eCisiet;--d-;--dj~!,~!!'~re de"'~.?s..,mil_tr~9~,- -én·er RecUrso de ~ '0
.- evisión número 200/2013~para·~~'mplimentar'la sentencia ~_e.-~_l.:!.!~rJ_a.c:f-e..~mp~ro. / ;r
dictada por el Te~~~~_IE!~~ªLfol~gi-ªgg, e..J_1 .1VI~!e.TiªAdmiQis~rativa ~.!:Ul~ ..
Circuito, en el amparo de revisión número 2010/2013 n virtud de que la sentencia
de aclar ' I a en ec a vem I re. e. enero de dos milf.atorc~--:eD-.':·)}
el Recurso de Revisión número 200/2013, se realizó única y exclusivamente para
rectificar la autoridad demandada competente, toda vez que se condenó al
ORGANiSiV10PÚBliCO DESCENTRAliZADO MUNICiPAL PARA LA PRESTACiÓN
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. siendo lo correcto, condenar al
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CONTRALOR INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO, DE
MÉ:)(ICO, -------------------------------------------------------------------------------------------------------

Bajo esa tesitura este Órgano Jurisdiccional en la ejecución de la sentencia, recabó los
elementos de prueba necesarios, así mismo respetó los principios de contradicción e
igualdad de las partes, las cuales reallzaron diversas manifestaciones y objeciones en
sus diversas promociones desahogadas en etapa de ejecución, así mismo del estudio
inte ro de las constancias de los uto" las cuales merecen pleno valor probato'rTo, d~
conformidad con lo es a eCI o por os artículos, 37, 57, 95, 100 Y 105 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México, al tener a la vista el Juicio Fiscal"

--¡- ..l.I.l.LL.41.I~¡,.{sedetermina que la sentencia emitida por la Segunda Sección de la Sala ...tI
Superior de este Tribunal, de fechCl\d~ecisietede diciembre de dos mil trece, en el
Recurso de Revisión número 206/21)-1"3, ';~--~ncuentra cumplida en todos y-cada
uno de sus términos, se arribó a esta 'conclusión por la siguientes consideraciones:----

1. Para, ello, en primer ll),9ar ,e~_preceden ~ estab~cer sentencia a~~Il'J1?Ii~JlO! ~a, •
J autoridad d~mandada: LIS!t{I-_;:;jL-Ji. - 'J. _.¡_ __é_-?L~_2..()_LJl.L¿'L_.d.s..L ....__ '...5i!~¡J,l).oO .. -to¡,¡

~,1.s1!.I!.L} /0.5 1i'/J2t:).I.)4J//EAlTo5 ¡g'..xr'tlest0-3 yE.JJ'!E!· t1uJsi...d/.!Rl1iJOO.iv_j),el/,jfjf$i!.t)/"¡;' f/l//o SE. t"J~
-/ .{e.<!S//)tóh'!J¡J¡¡O IIJ "CONSIDERANDO IV... DUglglif'e advierte que en la .enreneja de QieCiQchQ f!0;;q;¡;JIi¡~'JI'
é /;;1_ .)~~k~f;')'_Af//?de abril de dos mil once, dictad'f en el juicio fiscal 08/2011, se declaró la 5fuli:l::/-?_I)ELB..
';/~~.;L;t(1láJ''!y'~:Ftínva/ideZ d ecio i;npugnado y sé,conden6 a al CONTRALOR INTERNO DEL.IJ4 &,al?í/~¡;.1O /7.
/,/,jr?/7~j5uí'//c.r: I ~ O ISMO PUBLICO DESOENTRALlZADO MUNICIPAL PARA LA /,;:?~/)J,11A.JI'}:ifi7!'C.
. (C."¡f/IJ [It /Iop? PRESTACltJN DE LOS SERVICI()~S DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLP;.DO Xilo~/~t11-:fc:~
Ilflj} 4 SIf ' :AJ{ In. y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE M~XICO, a;que:..st9I/l)""'¡QA)f}) .13ft
,"' ~ ~ lUú'¿'~f/) Esloi'emila una resolución debidamenlelfundada Y m oliva da, en la que analice tpdas íi;;í!¡,v:tf;/0A.1,N. ¡t,
,l'flLJ/f/,g5'hfZ..f1;,oY cada una = las pruebas rendid,as por el ector, asl como. la pelicione~ de ~ h:SCl1} I}¡
,1f_/f/_.,PqA l:7.~rtld.rJIFes-fechaS velntltres de enero Y qUince de febrero de dos mil diez, eplicendo las . & 7~~
"-/DAJi:S d'J!'/I ,ZIIf)/JS ED . itice.:" (F' d 't ' ti , dosci t .' \-'".> /'(.'o'Y.$/.LJ!'1/}¡}qo LI),!;/lfdeglas de la lógica y sana en ice.: ojes oscien os vetn ICInCOa oscten os '-1 .. 1\ ~V /?,ef/?cia

.e.e.!JTlI.z;~l.)rEl.)c/t?· d' t .' III I I ¡~.. " ,trelntaytre~del.expe ...'e?e~nnCIPa!. " . ".' i. 1l~/~~iftJ .<o,.¡,(~_
. "'! -r"- .'. ' _ . !? ~1"I.eQ¿..l~1??t~/;Z:.¡);;J..~ol,
;:'(0 /;".,}{)Jl./;'í Iót:U.éon:~ se adVierte de .1?S escntos... antes ,senalados, el particular formuló . '",~~!;:i '~lI
ItflJlbJLI;~_flj:'!77_p.e.. (peticiones que se componen de elementos diversos, a saber: -._
7/C...vél,20/3_Pi-I¡.J;c--· 'GNS~lJ;L../1 f!:j~-/Ia¡IJY 1. El gobernado in~efpuso queja ~?,contra de lo~ servid~re.s públicos ads~rit~ST; .....:,::~!Ú
Jij;l¡fit.. (;)...LLJ; /; Ú1:1,71'1 al Departamento de Facturaclon del Organismo PubliCO Descentralizado
'St.Jt'f¡,;c,,, Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable,

Alcantarillado Saneamiento de Tlalnepantla de Baz, Estaao de México, de
su carácter de Jefe del Departamento

dor del departamento de / (J -f_5ltl
Facturación y de Aclaraciones de Facturaciones Ol/¡//¡)(T ......1t) / ¡; -=-
al señalar que los mismos pretendieron, cobrar/~[$3""0f:§61 TRES"C1E=NTOS éf;t/¡;-I1; IJt.!-I fiS

_''SESEfJTAt¡I:JN,pES0$9"6tfVrrr.«fÑaJA--N'ÁCIONAL), por el pago arlUa/j
( d~~~~~~~n:!.~ de agua potab/~; y porque pretendieron que éste pagara en la
"<-cejaCJe cobios1ér caMídad 'de $862,00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en lugar de $500,04 (QUINIENTOS
PESOS 04/100 MONEDA NACIONAL), por el pago anual de agua, sin darle
el documento oficial del cobro de agua, pues aseveró le dieron "papel

simple'.

2. El gobernado alegó que le correspondía pagar la cantidad de $500,04
(QUINIENTOS PESOS 04/100 MONEDA NACIONAL), para el ejercicio
fiscal correspondiente al dos mil diez, ya que conforme al artículo décimo
quinto, artículo 130 fracción 1,inciso "A", Tarifa Popular, Rango 15.01-30 del
Decreto númeró 29, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de
México, el diecisiete de diciembre de dos mil nueve, le corresponden los
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descuentos del 38% (treinta y ocho por ciento) por ser pensionado, 8%
(ocho por ciento) por ser ciudadano cumplido, 6% (seis por ciento) por pago
puntual, durante los dos últimos años enteriores.:- flo5 A-- I ~

Para corroborar lo anterior, el particular exhibió como pruebas las
siguientes: acce_cjjla_c;ido.-c_Q,!!_()representante de veinte de enero de dos mil
diez; credeñéial dell.FE para volar, recibo de cobro de agua del segundo
bimestre de mil novecientos noventa y seiS' al sexto bimestre de dos mil
seis; volante del O.P.D.M.; recibo de agua~del sexto bimestre de dos mil
nueve, a su~a del se'xto bimestre de dos mil nueve, a
nombre de _ recibo de cobro anual de agua de dos mil
nueve, expedido a su nombre y cocumehto de veintiuno de agosto de mil
novecientos noventa y dos en copia simple.'

3. El particular aseveró que desde hace v~Ihtisiete años a la fecha (febrero de
dos mil diez), la a .
condóminos de la e'7
Tlalnepantla de Baz ." por c~_O_fJI_ftºiQQ, exponiendo
al efecto diversas anomalías en su cObroprincipalmente por la insta/ació'7
de medidores en la unidad habitacion§1de referencia.,_....----.__ ...•...
Solicitudes a las cueles debía responderse, en principio. si era o no
procedente la queja instaurad~: atendiendo a cada una de las
inconformidades que el gobernéfd6 atribuyó a la autoridad demandada y
efectuando el análisis de las probanzas exhibidas por el parte actora.

en su
nte al agua de la _

de Baz, México, respecto al
rechos por de agua potable, correspondiente al

ejercicio fiscal dos mil diez, entré otras, lo:',elativo a que no es posible que
se le pretenda cobrar la cantidad de $862.00 (OCHOCIENTOS SESENTA y
DOS PESOS 00/100 MONEDAWAClONAL), cuando de acuerdo al Decreto

U\l, número 29, publicad9 en la G~ceta de Gobierno del Estado de México, el
!f' ,'}' ~ '.'[. ;~',:,,/IÁe.F.isietede diciembre de dO$ mil nueve, lo correcto es que le cobre la
t¡L~lSnli~"'('éantidad de $500.04 (QUINIENTOS PESOS 04/100 MONEDA NACIONAL),

en virtud de que le correspondfm los descuentos del 38% (treinta y ocho por
ciento) por ser pensionado, ,.8% (ocho por ciento) por ser ciudadano
cumplido, 6% (seis por ciento) por pago puntual, durante los dos últimos
años anteriores. Además, la demandada debía pronunciarse respecto a les
derechos por consumo medio a que hizo referencia.

Eh segundo término, la autoridad
las inconformidades
carácter de

ado a

Circunstancias que la enjuiciada omitió analizar,

Lo anterior se afirma, porque el Contralor Interno del Organismo Público
Descentralizado Municipal para la prestación de los Servicios de Agua
potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tlalnepantla de Baz, México,
mediante escrito presentada el veintiuno de enero de dos mil trece, ante
la Tercera Sala Regional de este Tribunal, exhibió la resolución dictada
en el expediente n:imero CI/PDM/IP-D/OO2l2010,de veintiuno de enero \
del año en cursotCfonde de manera escueta determinó que no existen
elementos de prueba idóneos ni bastantes que hagan presumir la
existencia de responsabilidad administrativa disciplinaria imputada a
los servidores públicos adscritos al Departamento de Facturación de
la Dirección Comercial del Organismo Público Descentralizado
Municipal para la Pre$tación de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado Y Saneamiento de Tlalnepantla de 8az, México, por los
hechos consistentes en "haber entregado a __ el
veintidós de enero de dos mil diez, un papel ~ad

.':?~.'-)
/

'__"



de $862.96 (OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 96/100 M.N.) sin
hacer el desglose conforme a la ley de la materia, para en su caso
pagar en forma anticipa los derechos por número de agua potable por
el ejercicio de dos mil diez, respecto de la cuanta número 3-0173-4366-
0018-00, en base (sic) a un consumo promedio y de acuerdo a lo

. e.stablecid~, ~~e¡;f~9~/,9to8J~/;~~;~¡.1fEin#r$~~s .. ~,ara el e·en;[qj.9..__ ._······.. 1
.~."S,() iIj·!¡;~(.,!íjO_OiIj;? ~.'; -"''?/;.:f.I9;()S't;f{i¡JZiM ...fl¿~'YI.)?-5.e 'cr_,/iJe 91);::'!; /J"I;;I1t~i;P
¡.;.¿jO jJfNe:.I'-O ll(D¡;;.. ,', .. "i'p" __L, YfOHf!.J/~/e/?/"nj¡1 OY. /¿¡[iS..... "/, ,
!JI -ft.¡;-t)/,ú:XJt1.,./)¡!/ /"}..IJifÓ_"!.!t~f}..'!éj_Oronuncterse resp c.a . s es.cn os e v_!!intitrés_q~_~l)_e_!.g
fh¿'; ...t/E .2013) IJ 1...:') J~y qUince de febrero de dos mil die!,: como lo severa la parte actora,
~,~13 _.f)¿/f_5·¿A))Et)(.¡II~ues con independencia de que ambos escritos se refieren a la queja~¿_(%,. Instaurada en contra de servidores públicos adscritos al Departamento

de Facturación de la Dirección Comercial del Organismo Público
Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado Y Saneamiento de T1alnepantla de Baz, México,
tf:!!J1bién contienden la inconformidad del actor ~¡;¿gºtQ_ªLºobro-.
c!2!!._'~gº-qelos derecho.§JJ.2.J..2_q!1§J!!!1g.gJrE.Qf!.~.J?_ota_~_~!.!9p!fg__cj_f!Jcual
la demandada no se pronuI}Sj,S).:_,··",~~",~""",,,,.",..._ ..,.._,,,,,..~.~,,~,.•_. __v_~~._·...._,-·'_ · "'"

En este sentido, resulta evidente que la enjuiciada no ha dadQ debido
cumplimiento a la sentencia dictada por el Magistrado de la: Tercera
Sala Regional de este Órgano Jurisdiccional en el juicio fiscal 08/2011,
al dejar de pronunciarse de manera exhaustiva de todas las
consideraciones planteadas por la parte actora; consecuentemente, lo
que procede es revocar la resolución de veintiocho de febrero de dos
mil trece, que puso fin fll pr9cedimiento de ejecución de sentencia,
para el efecto de que se tenga por no cumplida la sentencia dictada en

,~¡)/I'5SIa L!l"jJ)()éJ: primera instancia, para 1 cual el Juzgador de 'é!..Jerc_~~ª-f§!_B.?.f1Lºf1aL-~._...

_O/if:iI)¡¿iSHO PóNlca ,~ O
epT/fIJ/;2!JJJf; P.1!?!?-_ //J
r(/,;·¡tf~.oe /"5' 3"1!P.tJI
so» h/iUJ/
~ÍJJ!4f}lItc
/A)J~JJ/f. n",.p/JiI
./EJ<lr:O,) _

1

B, En estricto cumplimiento a la sentencia deberá:

'jJhPP11. !l/_'fo~lRIJ.rtf)/J puso·' , '. len eJi..a ue a que Interpuso e pa ICU er en con re e os setvt oreS'
'públicos\ 8 scntos al Departamento de Facturación del Organismo Público
Descentrelizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarilla de Baz, Estado de
México, de\f1ombres de Jefe del
Departamen~ de Fa ' ador del
departamento ~e Facturación y de AClaracio~es l'

dp¡ ICacturaclone~, al. seaalar que ...! " ...• ' /~ncograrle $361.96 EPI!1 S" - - -
OJlIJ4Rt9 Esk pg_ft.(jll/; ..

I (
L-....i

(



/ ~ .._j eJ ¡¡¿ro-"

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO 5 IITribunal de lo

Contencioso
Aáministrativo del
ESTADODEM8<ICO

(TRESCIENTOS SESENTA_ y UN PESOS 96/100 MONEDA NACIONAL),. I~or el pago anual del. consumo de agua potablely porque preféndíéron' que
este pagara en la caja de cobros la cantid¿Ode $862.00 (OCHOCIENTOS
SESENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) en lugar de
$500.04 (QUINIE,,!TOS PESOS 04/100 MONEDA NACIONAL), por el pago
anual d: ag~a, S/~, darle e~documento oficial del cobro de agua, pues

',-1~. .. ::L'" ".. , " ,asevero le qleron pé!.P.JJ1sImple". -, ,,'
,{0)0 f.s!o! »z: fl.,k¡¿t/!-J)!1.J)D ;Ilk_go )I{/&. iL _¿o"f#éY~~_I//¡Jfi_jil,R_7/) ¿-1lA}7/;:;/'J/J .../.JE1;5iJér:'ZFV~lJt;V/i!¡/::'~~JJJ-9>:iqo).}?a )''''Emitir una respuest~ fundada y motivada el por qué no es procedente que I ~--'-'¡;-----

,(;..JO/vIT/ ' 1-- actor pague la nI': !t 1i, e .). , " ;p~ra el ejercicio fiscal correspondiente al dos mil diez, ya que;~1!.cJ1~1~y. ~ YConforme aTerttcuto décimo quinto. artí?ulo 1~O fracción " inciso "A", Tarifa
,/5.../fE /Il 5E:/:.u:ifJ ":,!OP~/ar, Rango 15.O1-30 del. Decreto ""?""]29, p~b"cado en la Gaceta de
.~/f9 I r~j)¡i:~:tO/3"EA.lGobierno del Estado de MéXICO,el oiectsiete pe diciembre de dos mil nueve,
J)(!).¡e.ec>! -.......2. '-:J. alegó le ~orresponden los descu~ntos del 3870 (treinta y ocho por ciento) por

ser p~ns/onado, 8% (ocho por ciento) por ser ciudadano cumplido, 6% (seis
por ciento) por pago puntual, durapte los dos últimos años anteriores. ,----
07ii./!JO¿5 474-:>, ~1.)1!/.tj5 #?¿.13/t9! "?.e..5?oiJ7>#~¡;.~-_-77.-------- ..----

~~"'---'="'~ ,__ ~....w.~.t:!!, 8~~en pnnctpto. SI es o no procedente la queja instaurada,
atendiendo a una de la (sonformi4']ades que el gobernado atribuyó a
la autoridad dema'!9_é! . ~ f~_~_'~¡)~~g3.li$Í¡§ de. las probanzas exhibidas
por el parte actora , Mi~ ~()'iftJ1ó tléSHe 'tfátl'JJintisiete años a la fecha
(febrero de dos mil diez), la.' autorida.& nunca cobró a los mil quinientos
cuarenta y cuatro condomincs de la iUnidad Habitacional número dos del~ t IMSS, en Tlalnepantla de Bé1zMéxic,ó, los derechos por consumo medido,

,"' I exponiendo al efecto diversa.'s enomsties en su cobro principalmente por la
'N' . 'j,t1.4 e lO ,:...- instalación de medidores ente unidad habitacional de referencia",

/) .J¡L.)!t~,c._,.- filtE.¡¿_[(~~n segundo término, la abtorida.l '
/i- Ed//IJ(¡ l.v r¡fc lit? las inconformidades que ,:plantio
_-:/)/¿. ,z,p/iJ "<:.,~.;¡. cará~te~ de Co?rdinador Genera" en Unidad

1 ' ',;,,>'\ Habltac/Onal Numero 2 l. "1.S,S/ de Tlalnepantla de Baz, México, respecto al
"\1 ":i' " cobro de los derechos por Consumo de agua potable, correspondiente al

ejercicio fiscal dos mil diei, entre otras, lo relativo a que no es posible que se
le pretenda cobrar la camtidad de $862.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y
DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cuando de acuerdo al Decreto
número 29, publicado ePi/la Gaceta de Gobierno del Estado de México, el
diecisiete de diciembre.:CJe dos mil nueve, lo correcto es que le cobre la

~, cantidad de $500.04 (QUINIENTOS PESOS 04/100 MONEDA NACIONAL),
!c; u% en virtud de que fe corresponden los descuentos del 38% (treinta y ocho por
~, ',,~.':'T¡"1 "o~;,;.:-:~,i.€nto)por ser pensionado, 8% (ochO por ciento) por ser ciudadano
1,>.,•.:,,) H'.!J'l'-' >t"cumplido, 6% (seis por ciento) por pago puntual, durante los dos últimos

años anteriores. Además, la demandada debía pronunciarse respecto a los

h der chos por consum m,'edio a que hizo r,eferenciér"./.
" ••~'~' '}_Ql.bLJJ~~ffi.~~-Ú-fu.LI~....cl_2c_í:j;'¿¡;_::1J;f''''f-' ~~A)_~'~'v~"~'~iG:'/11~o~~'~:J¡j,tl'~11U!_iJ--,~~~~~~~=-=-=~~----'-----~J lb D _~ ( F, .:>, 'TERCERO.- Así que una vez establecida y delimitada la sentencia a cumplimentar es

importante establecer que se res'petoel principio de Seguridad Jurídica, consagrada en
el artículo 14 constitucional, contiene la garantía de legalidad, la que a su vez
comprende los principios de fundamentación y motivación previsto en el diverso
numeral 16 de nuestra Constitución, que debe prevalecer en toda resolución o
a c u e rdo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

a

Luego entonces, no podrá archiv.arse ningún juicio sin que se haya cumplido
enteramente la sentencia que' ha causado ejecutoria, por lo que este Órgano
Jurisdiccional ha realizado las actuacioñes'qu'e'rlgeñ-erprocedimiento establecidos en
los numeraIes.----------------------------------------------------------------- ---------------------------------

Artículo 279.' Cuando haya causado ejecutoria una sentencia favorable al actor, la sala regional competente
la comunicará, por oficio y sin demora alguna, a las autoridades demandadas para su cumplImIento,
En el propio oficio en que se haga la notificación a los demandados, se les prevendrá para que rnformen sobre
el cumplimiento que se dé a la sentencia respectiva. '
Artículo 280.- Si dentro de los tres días siguientes a la notificación a los demandados, la sentenCIano quedare
cuma/ida o no se encontrare en vías de cumplimiento, la sala regional competente, de oficio o a petición de
parte, dará vista a las autoridades para que manifiesten lo que a su der~cho c.~nvenga,Se form~/ará la misma
vista. cuando el actor manifieste ue existe defecto o exceso en la e ecuClon de la sentenCIa o ue se ha

, repetido el acto im/2l.l9.a.ruiQ. ".' ' J_ -. ! _j , r- - . ¡_J '" Iz::r!!a:.l 1" ;¡'tt/fLl, ,- f) ./. .';: - I I /).J};::.

f
l/O JI ;.J r:;S ; .5c'¡t) rE,u(.. i /:1. _-1',3 r 1=¿/7t1~,' ~.',lfiTfJtJl,,',JIJ. 'VI" / .s t:-.,vt!'~Q 1-/,' ,1, /..,~,:!le!;! /-/ !J" "2 -',? -/ / . / J? ~,. ",) /J" r-¡:¿;'¡7I .:.1"
F/3t;-!f1 !/_il t. Jv ¡.j ¡o _J);' ,;l() / '1-4¡;_ iH ' íJ (u) o <: (().I.¿ 1, ;./) . /tL--~¿' /1,);.'- I()W ~,f ~ ;- ti ;' 'I'J-" ¡
• d./~ ? /H'/ l~,_ ,1 ,. J" _... ..,n u/d)-/!'Jrl2J ,"M/'o ,} El .!5f3J2../)iJloe le) 13lIt. D tIC; í-J?j,412- ¡.~)t.(../-_;¡)" 1-1,1 J.--
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La sala regional resolverá si el demandado ha cumplido con los términos de la sentencia, si no existe
defecto o exceso en la ejecución de la misma y si no se ha repetido el acto impugnado; de lo contrario
la requerirá para que cumpla la decisión respectiva en un plazo de tres dias posteriores al en que surt~
efectos la notificación y previniéndola que, en caso de renuencia, se le impondrá una multa hasta por la '

7 ,/ I .J.can~dadequiva/~nJede 50 a 1,000dias dysalario minimr:;;:ente e']jsjurisdicc;ión correspondiente. tIJ!:JAH)O /8 Pt?/u_
'/I/,,&2/)_O& Ilc/o u>?e4H/rl9", P-h.¿T.c. __ !21h /)f) 7tu/LJ /t) Y¿JE"y/..J'¿JL_

De la interpretación armónica de los artículos en ejecución de la sentencia, se establece
que: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a. La Autoridad demandad debió cumplir voluntariamentecon la sentencia ante tal incumplimientose debe
comunicarpor oficio a la Autoridad DemancjadaCuando haya causado ejecutoria una sentencia favorableal
actor, la sala regional sin demora alguna: a las autoridades demandadas para su cumplimiento. se les
prevendráparaque informensobreel cumplimientoque se dé a la sentenciarespectiva,
b.' Se formulará la misma vista. cuando elactor manifiesteque existe defecto o exceso en la ejecuciónde la
sentenciao que se ha repetidoel acto írnpuqnado. /
C.- La sala regional resolverá si el dema'l1dadoha cumplido con los términos de la sentepcia, si no exi~e • ....se ¡¿1ft) .iJé
defectoo excesoen la ejecución.de la mismaysi no se ha repetidoel acto impugnado;.l1lv I~e... ft)/-I/Ik) ¡.¡I ¡:: -
d.' De actualizarseun mejecucion de sentenciapor defectoo excesoo bien repeticióndel acto, por partede la FE¿$ /'7'.JI/:
autoridad demandada, la Sala podrá formular un nuevo requerimiento para que cumpla la decisión " If nf
respectiva en un plazo de tres días posteriores al en que surta efectos la notificación y previniéndola _}cJ¡..) jo o-j,O .Y
que, en caso de renuencia, se te im~ondrá una multa hasta por la cantidad equivalente de 50 a 1,000 / I/ft?JJ)(I¿,/o;t) ~
días de salario mínimo vigente en la jurisdicción correspondiente. ¡;; "/ .. C;.!c /_//.1: ~~~ftr~{w

De ahi que de la interpretación/conJunta y armónica de las garantias indiVilu~;sl{lr{;,:í;~~1.
leg~lidad y seguridad jurídica qf~ ~ons.agr~. los artí~ulos 14 y 16 constitucionales, se_f)f 1I1I1JJ)r7j1,
advierte que los actos de molestia y pnvacion, requieren para ser legales, entre otros
requisitos e írnprescindiblernerite que sean emitidos cumpliendo las formalidades
esenciales de procedimiento, cdnforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho,
por escrito y debidamente fundados y motivados, entendiéndose esto último, como la

,1

cita del precepto legal apticableial caso, así como las razones, motivos o circunstancias
especiales que llevaron a la autoridad a emitir tal determinación.-------------,~-------------,;.::

.; : ji ('~ ..,'\, ..~~!~\<'(".};'ll.¡

De no cumplir con lo anterior s~ estará ante un acto ilegal de autoridadl ~ue d~j;~ é\n',IaA• . _ ,. '. ,t!"ICé{

estado de incertidumbre e indefensión jurídica a las partes, gor lo tanto un acto esVlwa]
',.' . ;._-,~

cuando en su dictado se respeta las normas fiia"Q~§por el legislador, el ,ªcatániienl~;a
las l§yes ~n un régimen jurídico !pe Estado, es la ~prema garantía de la efectfvidad~~'H'~
esta garantía constituye la norm~lidag_de un r_§gimepjurídico --------------------------,,-;~-.:;:;-~

La garantía de legalidad consisteipues, en la obligación que tiene la autoridad de Tt1h'~~i:"
y motivar un acto privativo o de,t,molestia para cumplir así con uno de laDJ~ú;rSt,t~H,
formales contenidos en dicha garantía, Esta exigencia de fundar en el tiene como
propósito que las partes estén/ a, las posibilidades de atacar dichos fundamentos si
estos fueron correctos o bien g'i nO fueron acordes con la motivación citada, no existen, ';

excepciones al cumplimiento/de dicho deber toda Vez que dicha autoridad lo debe
realizar debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la expresión
precisa de los preceptos legales y aplicables, y lo segundo el señalamiento preciso de
las causas inmediatas razones particulares, motivos o circunstancias especiales que se
hayan tomado en consideración para la emisión del acto, este mismo principio !o
aterriza y establece el legislador de esta entidad en el artículo 1.8 del Código
Administrativo del Estado de México, por tanto se deben establecer los antecedentes
ara oder emitir el ronunciamiento res ecto del

diecisiete de diciembre de do~ mil trec~e, res~ el RrinQiQi02.e legalidad y/ ,,1
sea uridad ¡uríd ica. --:.¡¿JI.:::;-#9tJt--5.¿.-\JeiI-tJio--"¡¡- _~ --~--I?i!:SO:/i:J-.'i"pb--,ZQd),e-/,1 .!E¡)/é,<kJ

! _/) ~ ¡:xII!? / J-_oL.IJ íL/eh' IJ 12..r ...tN:7 21:)/3.
1/ Por oficio número TCAlSS/II/1657/2013, presentado el veintisiete de febrero de dos mil

catorce, el Actuario de la Segunda Sección de la Sala Superior remitió a esta Tercera Sala
Regional, remitió en copia simple el acuerdo dictado el veintiséis de febrero de dos mil
catorce, por el Magistrado Presidente de la citada instancia, por medio del cual causó
ejecutoria la que sentencia dictada en el Recurso de Revisión número 200/2013, de fecha
diEwisietede dj,'iembre de dos mil trece, . u .---------------------------- .. --------
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"t/ M diLo e íante auto de fecha v~e[_Q de dos mil catorce, se requirió a la autoridades
demandad demandada el cumplimiento a la ejecutoria demérito. ------------------------------------

3( A través d~l.escrito presentado el seis de marzo de dos mil catorce, la parte actora solicitó
se le requmera a la autoridad demandada el cumplimiento de la sentencia de mérito en
virtud de que la misma había sido omisa dar curnpumíento, ---------------------------------------'-----

4. /Por acuerdo dictado el siete de marzo de dos ..mil catorce. se le requirió a la autoridad
demandada el cumplimiento de la sentencia de re''ferenqla.--------------------------------------------

;

5 /Median.t~ ~scritQpresentado el gnce de narzo de dos)mil catorce, §..p.arteacto@ solicitó se
le requiriera a la autoridad demandada el cumplimie~to de la sentencia d~ mérito en virtud .L
de que la misma había sido omisa dí:1,rcumPli~ieniOJLE¿.~#4:dti.:&;t2-Lª--.1P'k''-~{~~-(lfl/'c 1(C;#D S/~ /
LONrl1ue.b.4- 9ue. ES ,H'é.u/)f!A ,L¿>A...I //1/E¿-7uil 9th! 5;':- /Ji. /-I175/J87Escl<'do fv¿¡ t/9.

6~Por auto de fecha doce de marzo de dos m . se requirió nuevamente a la autoridad
demandada, para que di cía de fecha diecisiete de diciembre de
dos mil trece. "--;L_.c./-'¡;;¡_,~-',6.IL..;«.t:;¿_.;;;>.. _.._L_F_-.L{j;;;¡t;t,jr¿L.aL.u.o------..-------.---.--------------------------

. catorce, 1'ª-..P-ªI1e~, solicitó se le
el cumplimiento de la sentencia, en virtu~.

.pliJT]iel)to.;e5._Ujf_JZ¡.!i2--lt2.-~?P-i~ZIl.l 'i:J, ¡CoNO.sI;_¡
1i!L:.lv¡¿Q 9¿Jc S~ //; ffl/g./l (Í e/ 'IUlD .e.5C1<170~

.:
7. Por escrito presentado el catorce de_-

,~; requiriera nuevamente a la autoridad
~.! de que la misma no había procepido a d
"\_. écP,U/)/.ZvEL3flPul: es #¿.J)//R/)~ t'. .'

\ ~! S:¿A través del acuerdo de fecha vei . marzo de dos mil catorce, se le requirió a la

" !. ~.:.".~.'.' ~-.ut..~~.man.dada. e.1d.p.bi.dOcumP.1 to.a la s.enteQ-Ciade referencia. -----------;,-T------- _11 .I ,..ó(":'/:9.-/3, h' . #/éS~¿¡"/o_j}E/ 26 /':7;/";c;.,,e:ou-.2C)/.3ILs-;(o/.y)/lfaJJi/Jo rdi¿¡¿.i¡.I)//íJ¿/ef 27:b'1.:
~: .¡,,'~~:..;i\:¿!, \; i6 te'escrito"presentado 'el diez • ·d~s<".{ilcatorce, l-ª-.Qruteactora, solicitó se
~: *~~~.!:j~'I~s ,•.hiciera efectiva una medida de mio a la _lutoridad demqndada Phr s:r omisa al
~i ~):i:;~.;~i.ir CU..I1?Plimient9.a la ejecutoria d~ i D__Y-t{Q-q-dll-Lº-_If_?_t!I-.-tj..f}flfLIP._p-!{étLR-:2.b Lé'~/~¡d;e¿)I:6a 7'¡),é

;¡ '<~¡ 115 J/f¡_)ft'¬ hJ ¿o,/) JI} 1ft:: f0.e .s~.le. /14.1/) .19 .4/A.fJD ésc¡eilD r-u¿ .1/11.

~~~¡~:''.~~o(A,&aVésdel auto dictado el treinta
~ .. ~~\(;;:"demandada una multa de cincuen,ti3
<,\ t L;~""'" de fecha diecisiete de diciembre ,de .'.
l;¡" '"'! PJt: 'i ¡ti!:~ J~~~V .
c:1\~Jf.m~1H.ooM~~teescrito presentad9/ el

demandada solicitó una pró,Froga

inl-eve de mayo de dos mil catorce, la autoridad
dar cumplimiento a la sentencia de mérito. --------------

\.
\

¿ i. //'12, Por acuerdo de fecha'veintiuno d mayo de dos mil catorce, no fue procedente proveer de
conformidad a lo solicitado por autoridad demandada en virtud de que la misma no
acredito que se encontrara re" Izando las gestiones administrativas tendientes a dar
cumplimiento a la sentencia de .' rito. ---------------------------------------------------------------------

abril de dos mil catorce, se le impuso a la autoridad
ías de salario mínimo por desacato al mandato judicial

mil trece. -------------------------------------------------------

Por escrito presentado el d-:,:::,:~~""""'CL><-dedos mil catorce, la autoridad demandada en
cumplimiento a la sentencia ' mérito exhibió ante esta Tercera Sala Regional: ---------

• Original y copia de la
dos mil catorce, s
durante el procedimie

nstancia de notificación de fecha dos de junio de
las quince horas, con levantada
de notificación de la

di

• El original y copia del oficio número OPDM/C1/594/20145, del expediente
número CI/OPDM/IP-D/002/2010, de fecha treinta de mayo de dos mil
catorce, por el cual en ví~ de notificación se adjunto la resolución dictada
en el procedimiento administrativo radicado en la Contraloría Interna del

expediente antes indicado.
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• El original y copia de la resolución de fecha treinta de mayo de dos mil
catorce dictada por el Contralor Interno del Organismo Público
Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tlalnepantla de Baz, México, en
cumplimiento a la sentencia de mérito.

14/por proveído de fecha tres de junio de dos mil catorce, se dio vista a la parte actora sobre el
informe rendido por la autoridad demandada, para que manifestara lo que a su derecho

~·~:~~%t~'i?n~J-;Zi?lJi1i-~;¡ji-~5jjl~ij~15:;1~1::;~---------~-----
15. Por escnto presentado el once de lunl'oae' dos mlltator~ el particular. desañogó la vista

ordenada en el acuerdo de fecha trss de junio de dos mil catorce, en el que solicitó se
requiriera a autoridad demandada" ., se le respetara el derecho por el consumo del agua
potable por el cobro legal de $177.27!(cienjo setenta y siete pesos 27/100 moneda nacional)
mas $19.40 (diecinueve pesos 40/1POmoneda nacional) de derecho de drenaje, total a

~ , pagar $196.76 (ciento noventa y seis pesos 76/100 moneda naciqnal) bimestral durante

~ ~ 1.0.fi)~¿~;ilJ,E. t.o~~l'l7.-~jJ2;íi¡fii----{j;;i7s7.i';;--;T¡j!i'§74#:r-~f;--¡¡P;-#r f?t ''1LJ&-
1 ~ ~ ~.J)¡jl /l.ttZ¡J/p /L C<,A).fh;'¿;/tJQIlI.. se» ¡:tao¡(_) ¡¡.#; ~5C/fl!O',é'.v e/!a..~ . 't íA través del acuerdo 'dlctaao el trece .de Junio 'dé dos mil catorce, se le oio vista a la

~ ~ ~~ ( . autoridad demandada respecto d~1 ~'kSahogo rendido po~ ,la parte a~t~:~,. ?ara,:::-que
~ \.~ ~ ~ manifestara lo qLe a sus Intereses convrruere. ~C..l-J----~--c--c-.---"-~"-----------------

-c <, ~.~
'-"1 '" ~ ~ Mediante escritc presentado el vieioticinco de junio de dos mil catorce, la autoridad
~ ~ ~ ~ . demandada desahogo la vista otor~a'da mediante auto de fecha trece de ju~~iodel cit~{)~'7~
~ ~ ~'. año, a través del cual, manifestó q~é de las pretensiones que alegó el actor en el ~críto~ l,,',

~ ~ ~ presentado el once de junio de lo~ forrientes, resultan improcedentes en virtud de/q~·~:/l~.;~f
-, entencia de rné-ito se encontraba .~implida en cada uno de sus térmj.nos. -;'~-~----_:_::';1~~:.

1/(, 1;"_ LJUÚ;iDj; ..LJEJ/;LSC,/f'I%Jj J)f ñcI/I; /!JJr- .:iJa>7tJ ..L]¡!'/ ;?o/~ :,.&:
CUARTO.- Derivadc de los antecedentes presentados, de las documentales éxhierdas

;_' ~-- - -, 1, :':>l,~';¡h:_,,:-:-

por la ~ada, así cpmo lo manifestado y actuado por las pah~~,;~,$ifu
Magistrado determina que la sente/lcia de fecha diecisiete de diciembre de doS'fn.n
trece, SE ENCUENTRA CUMPLlD~, en tal sentido debe considerarse que la autoridad."",- .,,' ,- ;',.~~.,

r

¡'J ... 01!~./)ilte~j)D
~ift~~~~f!13~~~~~~~~~~~~~~~~~?,>r{) "t,~/1 ,.{!Jl-=:--

porque preten pagara en
la c can de $862.00 (OCHOCIENTOS SESENTA
y DOS PESOS 00/100 MONEf)A NACIONAL), en lugar de $500.04
(QUINIENTOS PESOS 04/100 ,MONEDA NACIONAL), por el pago
anual de agua, sin darle el documento oficial del cobro de agua,
pues aseveró le dieron "papel simple".

Mediante el expediente número CI/OPDM/IP-1002/2010, de fecha treinta
de mayo de dos mil catorce, (visible de la foja número quinientos setenta
y tres a la foja quinientos noventa y cinco del presente expediente) a
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tr.avésde su~ ~onsiderandos 1,11,III y IV (fojas de la quinientos setenta y
CinCO a la quinientos o~henta y tres del presente expediente) atendió de
maner~ fundada, motivada y exhaustiva esta pretensión del actor,

/19/fi.sE t2Nill~t~r~}J~lld~%U~}0'~~4 7/_¿;¿ _/¿)>>¡~ ..iJ..¬ /~CJ/j/.
"PRIMERO.- Por los razonamientos plasmados en; los considerandos
sequndo; tercero y .c~arto.del presente acuerdo, se determina no iniciar

tIII!!Ilstratlvo disciplinario en cont..ra del C._
Jefe del Departamento de Factura~

Co.merclal de este Organismo Descentralizado y/o personal
alguna descrito a ese Departamento, por no existir elementos elemento
de. prue~a, aptos, idóneos, bastantes ni .concluyentes que presuman la
existencia de responsabilidad administrativa disciplinaria, derivada de los

la queja intefpuesta' en su contra, por el C.
toda vez que para /que pueda tenerse por

guna responsabilidad ad01inistrativade un servidor público,
es requisito indispensable que las prüebas demuestren plenamente que
su actuación se adecua a la conducta Q( causa de responsabilidad
expresamente sancionada de co~formida¿¡ con lo dispuesto por el
artículo 42 de la Ley de ResponsfÍbilidade~ de los Servid9Jes PúblicQs ,..)..' ,j

,_AeJ st d y uniCiPJ~s/}J;!~fI~0f:r¡f5~.'ff~"J/j1.cf/itJI&f[5~/"!_~tJ~~fJ(o'!"
_/ SOl'JefJjR~., ..le, a una respues a un .....f. a y .....~otlvada el por qué no es~l5/~és/&:~!l/!tnOD
9íJé /L á;~~ .. _ procedente que el actor paqué la cantidad de 00.04'
P!19r9H Il? ~~)}IA QUINIENTOS PESOS 04/,"00 MG>NEDANACIONAL para el
~.j/( $~;;()~MOY...a(/i.,.:jerci~io fisc~1~orresp~nd~.ente,al/dos mil diez~r qu~ c~nforme
'.IJt ·);¡;Ío-S;j/)f~Mo al ~rtlculo décimo qUintO) artlcV10 130 fra~clon 1, inCISO"A",
. ,; '( Tarifa Popular, Rango 15.01-30 del Decreto numero 29, publicado

'i:;{~/' en la Gaceta de Gobiernq;:del Eitado de México, el diecisiete de
:~;:;;v diciembre de dos mil;~nueve, alegó le corresponden los

'ltl descuentos del 38% (treinta/' y ocho por ciento) por ser
'í pensionado, 8% (ocho Rpr clehto) por ser ciudadano cumplido,

.~~.SJR"H 6% (seis por ciento) poi paqé puntual, durante los dos últimos

o 'h;-l-;!o:~'5~/f¿:'/~;;5a~j~~r~~'l/ES'_.i)r¿I;-f!fé-;:¡;;;;:;;;;'j-Z:--~::7;-'--'-- - _.--
b) Responder ~en principio, .si es o no procedente la queja '/ j /. L) ,)

instaurada, ate.ndie~do.~cada ~na de las inconforwi?~~~~P.5J.'D~JI(/~ f.e'f ¡3S (1~_
go?:r~ado atnbuyo a fa iaut~rJ~ad demandada Y á~ rea11zare~tl'J ..5i:Ji);._!¡)() /~i'¡'/i'¿)b_,
anallsls de las probanzas exhibidas por el parte actorarrespecto //1 4¿;h.)/f~'v'_{'Ji.,' /'1t'/ ...'J¿r
a "que desde hace veiritisiete años a la fecha (febrero de dos mil r5~..J}J!LV/l .1'IÍf'{)PIH¡ !i;!
diez) la autoridad nunca cobró a los mil quinientos cuarenta y /1 /::/A:::/(~,fu./)t7/.1 /J /'/5
cuat;o condóminos d~ la Unidad Habitacional número dos del_/.u:-;~;;-?~'~
IMSS,en Tlalnepantla de Saz México, los derechos por consumo éAl~
medido, exponiendo al efecto diversas anomalías en su cobrCl.O.éJ;l0i?J)¡,t/!}I)()K, J~Á/¡:Rtí
principalmente por la' instalación de medidores en la unidad/, /oiJO lo,f('jf//!A11í2
habitacional de refereri,eia". . '.-.J)¡: /1 l¡()¡ Á

//'"li L' "'.'1,1/ TI'O .Jl$.p.4¿

y en segundo término, la autoridad municipal debe
¡nconformidades que planteo

en su carácter de Coordinador en
agua de la Unidad H al Número 2

I.M.S.S.de Tlalnepantla;de Saz, México, pecto al cobro de los
derechos por consumo de agua potable, correspondiente al
ejercicio fiscal dos mil diez, entre otras, lo relativo a que no es
posible que se le pretenda' cobrar la cantidad de $862.00
(OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL),cuando de acuerdo al Decreto número 29, publicado
en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, el diecisiete de
diciembre de dos mil nueve, lo correcto Et§......IDLU~QQ.!:~···Ja.w
cantidad de $500.Q.4._.(._QU.lNlErfTOS.--PESOS 04/100 MONEDA
NAClnl'tt([), éñ'vírtud de que le corresponden los descuentos de!
38% (treinta y ocho por ciento) por ser pensionado, 8% (ocho por
ciento) por ser ciudadano cumplido, 6% (seis por ciento) po~

C)
j
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. J:lirí6t~~i§ón~~ativa que en el presente asunto se actualiza, por lo tanto, no
'~,.' ,..,\ -_.--------. ... ------

l~;~2{k"',-~' :f~l~~del particular' que sea de imposible reparaciÓ~."En este

@' s""l;;\'.~:,r')_k con~)tuir el acto. impugnado un carácter eminentemente de

\~~;.cory,~?_i~_~\'G~'o ,..d~~enado.y ejecutado ~or las autoridades previamente
\J.~y~?_~adas,~,<)#)~artaactora se encuentra obligada a probar durante la

<" ~~~~~Jl8\a~imiento la eXi$tenCia¡del mismo, por lo que se d..clara el
~·:r~~9:B~~\~~J~~lQ¡t~LaI'elpresente asunto ~bld por cuanto hace al acuerdo de
fecha ocho de diciembre, oficio ORbM/CI/1227 y OPDM/C1/1228/2010,

: '.~ .

ambos de ..fecha veintiuno .de diciembre, todos del = mil diez, oficio

OPDM/C 1/025/20 1, de feeha.once deJenero, acuerdo del once de enero del
. . . . . ~'~','''' c~,,-,:, .'- ~'- -~ -- ",' -1' "<. ~.::.. •

dos mil. once, con número de expediente CIIOPDM/IP-D/002/20 1O, en
I

.consecuencia se actualiza el contenido de los artículos 267 fracciones IV y
, & ;

IX Y 268 fracción II del Código. d,e Procedimientos Administrativos .del.. I .
Estado de México, que literalmente dicen: "ARTICULO 267.- El juicio ante

· I
el Tribunal es improcedente: ...~v.,contra actos o las disposiciones I

generales que no afecte.n los lntéreses jurídicos o legítimos del actor;
~ .

... IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna. .' 1 .

disposición legaL", "ARTICULOf 268.- Procede el sobreseimiento del'
· :1 i .

[ulcio: ...11. Cuando durante el j~i¿io apareciere o sobreviniere alguna

de las causas de improcedencia~ que se refiere el artículo anterior ...".
El criterio anterior se fortalece c04 las Tesis Jurisprudencial números SE~

~ ,1

53, emitida por la Sala Supetior del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de M~Xi~O, visible a fojas doscientos noventa y
siete y doscientos noventa /1 ocho de la Edición Oficial denominada" .~

"Jurisprudencia Administrativa Act~alizada Primera Segunda y Tercera
· " '"

Épocas 1987/2004"; que ~P(Sutextoseñala: --------------------------~--------...-- _

ACTOS ADMINISTRATIVOS y FISCALES DE
"1

TRÁMITE. ES IMPROCEIDENTESU IMPUGNACiÓN
CUANDO NO AFECl1EN DERECHOS DE
PARTICULARES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.- En
observancia dé las fracciones. I y " de los artículos 187

y 229 del Código de Procedimientos Administrativos

de la Entidad, procede el recurso administrativo de
inconformidad o el juicio contencioso administrativo en
contra de las resoluciones administrativas' y fiscales

que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las

autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los
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,(" . . nicip'fb~$;\Yde los Organismos Auxiliares de carácter
. ~r :~. ~"i'I' ' ....;~t

:!;; ir~'~"i"~Yo~~~:~:I~IP::O;:~~:!:~::::::::1::1;::, I:~
" <,;. \;:';;,e~ti§ij~hiPll:clcasocuando/trasciendan al sentido de las
\<~()"~t.~",,," \"l-r"~'P>~/ ,,¡i' .'

'<::::::t~~rliGiónes, así corno erl contra de 'los actos

=" _ ,w.uYfrl¡~tt~t~s y fisJales /de trámite, que dicten,
~l",\~,~>J¡'\nlh,j};A~,,~n,.~ .i i

ordenen, ejecuten 9" trat~n' de ejecutar las propias
autoridades, que a~~cten.derechos de particulares de
imposible reparaciqh. D~'dichas disposiciones legales

'{.

se desprende, qúe pór regla general (;1 recurso
'}

administrativo de¡~,!lnc0ríformidady el juicio contencioso

administrativo p~oced'en en 'contra de resoluciones
administrativas ,¡!~fisJales, que consisten en los actos

t ;' ..

que deciden\~' O;él ponen fin al, procedimiento
f ,( ,

adrnlnlstratívo] y ~xcepcionalmente son admisibles en,

contra de ac~sf kdministrativos y fi~cales de trámite,
, ,

que afecten] c!érechos de particulares de imposible
reparación, .i~decir, tratándose de actos de trámite del

, /,
procedimierlit6 administrativo que causen una, ,

afectación i~ los derechos de los gobernados que no
,~jj

pueda rep~rarse a través del diverso recurso o juicio
que hag'a~ valer en contra de las resoluciones que
pongadi fih a tal procedimiento. De ahí que resulte

f' 1I ' .

imprq6edlnté el recurso administrativo de
l' .{{

inco.l1forrrJidado el juicio contencioso administrativo que

se pro~eva en contra de actos administrativos y
: { .

fiscales Íde trámite, cuando no afecten derechos, de
j;~ .
';, ,

partlculetea de imposible reparación en el distinto
,.;-~~Ú~"Je defensa que pudieran intentar en contra de~:
las aludidas resoluciones... :r

"
~,
,~
).

RecursO¡de Revisión número 85/999.- Resuelto en
sesión ~e' la Segunda secclon de la Sala Superior de

~ ,

23 de febrero de 1999, por unanimidad de tres votos.

, ,

Recurso de Revisión número 149/999.- Resuelto en

sesión de la Primera Sección de la Sala Superior de 18 '

de marzo de 1999, por unanimidad de tres votos.



-~._-.._.... .
...·;::-~).CIO;;Ó~....·...

(:?';~~·~ib~%~ !

;;rL,.. )urs~1he Revisión nú~ero 20B/999.- Resuelto en
:.' ~·.;::~:::~:~_~;\0Lfi¡,~::I 1
- ..sesiQJpoe la Segunda Sección de la Sala Superior de
--;~~~3Ef\3{é~arzode 1999, podun~mimidadde tres votos.

" ;/ .

)-;,r'j!.iJiQQ;s;Yurisprudencialf?e aprobada por el Pleno de la. .
Sala Superior.en sesió1·de 81 de mayo de 1999, por
unanimidad de cinco. vatos.

j

111.-Con fundamento en lo dispuestd por el artículo 273 fracción II del
... :

Código. de Procedimientos Adrl,inisirativos del Estado de México, de
t ¡' •

acuerdo a los hechos narrados pdr la parte actora en su escrito de
'1 '
.~ f

demanda y. la contestación forrnulcida por la autoridad, la LITIS en el
presente asunto se circunscri~e a reconocer la validez o declaréf la
invalidez del acuerdo del once d~ enero del dos mil once.-------------------l~--r i~ , '/

; -- \ \ :
\. \j

IV.- Resuelto lo anterior de satisfacer el contenido de fas

10 , '

Administrativos del Estado de
invalidez propuesto por

fracclones 111,IV Y V del art ",o 273 del (;ódig~ de Procedimientos
ca, se procede a reseñar el concepto de

EN SU CARÁCTER i:;¡,lt·t3
1,H, t""''':C', ~ p..taU';¡' t l...··"

DE LA
.' ~." ,;'¡' ' " ...

TLALNEPANTLA DE.SAZ, EST~DO DE MEXICO,iquien argumenta que el

acuerdo de fecha once de enero del dos mil once, suscrito por Miguél Angel
Pérez Luqo, Contralor Interno del Organismo Publico Descentralizado para

la Prestación de los .Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Tlalnepantta de Baz, Estado de México en la

,." hoja número 1/6 omite en su citado acuerdo, que en relación al acta
administrativo de comparecencia voluntaria, de fecha veintidós de enero del

. . .

dos mil diez, agregado copia simple del papel que le entrego el ING.
;i

Rodolfo Guzmán Ponce y copia simple del recibo del pago de agua anual

del año dos mil nueve, donde se observa la diferencia que existe entre uno
. . .

y otro, siendo todo lo que tiene que declarar previa lectura del mismo
firmando al calce y al margen pata debida constancias,')indicando que la

" }
autoridad demanda n.?atendió Josescrito presentado de fecha veintitrés de

enero y quince de febrero de .dos mi~1die~, visibles de las' fojas Cinco a la

seis y..de la foja veinticinco a la treinta y uno de mismo expediente, a través~.'
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,~~-~-,.""--''''''''';''''~..~. ~ ;.,,.,..'
/~HC¡O'·"",", i ..

,,~:.:~1i.telós"cu~~s compareció como "Coordinador General en lo Referente al
/" • .1 1;<:\, / " ,

/~,!>I¿~~1 ... ¿~ttIO que, de esto seyile,riv~.,.como son: Fuqas de agua,
H~ li~¡ ¡nes~rtubería en las=v= de los edificios, medidores de agua,
v- agli.~'etc, etc, etc, de Ia,/Unidad,Habitacional Número "2" I.M.S.S.. .,,'\

\:'::~;~~9tjllt~~~~B;~~~"/lo anterior en vi;Fi~dderque indican que no acredito su

S,;t~J.,1'')P%~'tl3.1~4~~~adoque eXhibi,duna d?'cumental privada consultable a foja
"¡n ../;\Rócla~S'J~_Actuaciones en ~studio, ~demás señala que en dicho acuerdo

se determina no lnlclar procéidimient6adminísiratlvó disciplinario en contra. 1 ,,', ,,' '
de Rodolfo Guzmán Poncf: Jefe del 'Departamento de Facturación de la,; "

Dirección Comercial de lese mismo .Orqanisrno Descentralizado, ylo
personal 'adscrito a ese 1~partan1fento,por no existir elementos de prueba

aptos, idóneo derivada d~ los hebhos relacionados con la queja interpuesta

por Angel Aguirre Orq~z,· t~qk vez que para que pueda' tenerse por

acreditada alguna cpuS.J~de responsabilidad administrativa disciplinaria de

un servidor público, es/requisito indispensable que las pruebas demuestren
, N t..' , , ' "
plenamente que su ,¡actuapión se adecua a la .conducta o causa de
responsabitldad expr4samelntesancionada de conformidad con lo dispuesto

J : . .

por le artículo 42 .daJ~_L~y de Responsabilidades de los Servidores-- _; , - ....-~.-"._.-._ .•.._ .....• -._;_ ..... - ... _.-- ..,_., .

Públicos gel Estado(~e ~éXico y MuniGipios.-----------:------------------------------_'

.~ ./

AI.~~al~~r las constahctas de acuerdo'a las reglas de la lógicajurídica y la
sana critica, el escrlto lnicial de der.nanda, la contes!ª~ciQI)ofrecida por la

-'•..•..-_.,'_' . _. ._-_..__ .__.~.,.~.. .- ,

r.~~P()D_§.ª_bIªflos álea~.§,,"~xpr.~sadC?~en la audienci,ade IE3.Yy en general,
todas y cada una,de las pruebas que constituyen el ~_~pe.ºJentede.la causa
acrnínístratíva que nos ocupa.. este Magistrado Regional arriba a la----~....- .__ .._-_._,_._~.-'-~" . ---~;;;.. ..:.:.~.-~_...,,~..~.,_............,.. .,.-,-.•..~_.".~.,",.,;;.;~ ..... ,.'.

conclusi6nque ,la re:~~~~cI9I1jll1P.!:!9n,~~.~._.e.~susceptlble de ser declarada
", ii;gal:"·sOi~n;d~"~~ce;ario invocar lo establecido por el artículo 16 de la
~.;;;.... ,

,__,,# Constitución Política de los Estados Unidos, Mexicanos, el cual

estrictamente en la parte que nos interesa a la letra dice: "Nadiepuede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente,

que funde y motive la causa legal del procedimiento ...". Precepto

constitucional que imparte mayor protección a cualquier gobernado, a

través de laqarantla de legalidad que consagra, la cual dada su extensión y
efectividad jurídica,' pone a la persona a salvo de todo acto de' mera
afectación a su esfera de derechos que sea emitido de manera contraria a
las normas legales aplicables a los casos específicos, índependlentemente

. ..
de su jerarquía o naturaleza. Ahora bien, este Tribunal de Plena
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.~
/~;~f:r§(d¡0el:Ó"~,:;,interpteta que, para efectos de su .cornpetencia, el

"I":"\":> !...-"'I" "\

/(¡-bu, '~ntó';,:~"~la garantía de debida fundamentación y motivación de losJ <0',/ Iflr~- !'1!'\ ':'_J} \ -.-..... , ._, .._,-,.._~-.- ... -- ;'-'--'--'"-~~-'--"-"-' ... '"

ti{ ~~~: ,)()~i~d,' incluye dos aspectos: el f9!mal y el rT'l.ªJE3Jial,siendo el
:~::}.prl~~t:~lj~ los ~~pectos citados, un !~9.~!~i!º de forma de los actos jurldicos
, " l'" ":" ,'::"; ;;-,( . ¡
\~":;c:le"m:dle:sf¡a'i/q~{eobliga a las autoridades emisoras, a anotar en el escrito

-, :~~/':·:,':r_·::,,<·. _": r- ,,,.(:,:~~~>'~.>/. ,en':'.qÚ(:Lse>eontengantales actos, los antecedentes de hecho qU(3le pan
::"':~~ry.f~~,q~?~~'i!~8Mtftllos preceptos/de derecho con que procede, garantfa cuya

; :'~_";":;~"~_~;;ooI-,.\¡,"'~~~¡·~,:}·"""ú~{P~~\P. .J..,":':J;. . ,

finalidad radica en colocar al afectado, en un estado de certidumbre que le

permita actuar en consecuencia, ya sea acatando el acto o impugnándolo a

través de 'los medios de defén~a que sean procedentes y por ende, el

desacato a esta formalidad, conduce a la invalidez del mismo, por otra

parte.Ia Q~~antlade tundarnenteción y motivación desde el punto de vista
material,' implica no solamente I~ presencia de estos datos en el._?gQ.de
molestia, sino que además,' eXig~ la congruencia que debe existir entre sus

. i

fundamentos y los motivos, eje rflodo que, cuando en el juicio contenciqfo

admtnistratlvo, no se advierta I~ aplicación de los dispositivos legales i'é,n
'. _'::~,' .. . . \,

que se sustente el acto autorltario, a las circunstancias o razonamientos

.'que se hayan tomado en cuenti para su emisión, en virtud de que el casó,
. '. ? _, . \

concreto en que se ubica el gobernado, no corresponde a la situación",

general que regulan' tales', ~receptos, estaremos ante una indebida

aplicación de la Ley que del igual forma conduce a esta Jurisdicción

Administrativa a declarar la iHvalidez del acto controvertido, así entonces
". '. .; ',' ...

una vez que se valoró de acuerdo a las reglas de la lógica jurídica y ía sana

crítica, de conformidad con 16'establecido por 10$ numerales 57, 95, 100 Y. . . . ,_ . - .

, 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México,

del acuerdo del once de enero del dos mil once, emitida por el
éON'T'RALO"R' ,.., "INTERNO {". DEL 'ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACiÓN DE
. \

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y

SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE SAZ, ESTADO DE MÉXICO, se

r c:Iªterl11ilJª(Tí;~~I)yaq~e la demandada refiere que no analizó las pruebas,
• ..' •••••••. ~~W·~ .,- • • '"--.- •• -_.... -, -. -.

así como los escrltos presentados por ,la parte actora en fechas veintjtrés
de ene~oy quince (~e,febref9raúh y cu~ndo se tuv¡'eron ~. ¡~-~i~t~'''~n las

..... '." .',.: ••.. "':';'-"";'_-.,':",.' • -.! • • •

fojas cinco, seis y de la veinticinco a la treinta y uno del expediente al q.uel~· . -'. .' .
entro en estudío/as1 mismo, además la propia autoridad al' no re~~noce la

personalidad del Señor SU CARÁCTER

, DE COORDINADOR GENERAL EN TODO LO REFEREN':E AL AGUA

DE ,LA DE
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....-:-~..-."~'" ;

,/<;t~A[¡NEP~~rLA DE SAZ, ESTADO.'DE MÉXICO, debió hacer del
/~/:J -- '~:h:0-~:--t;~~'-dicha persona con/el efecto de que le exhibiera él

(;V{ d q~~~'udi~ra acreditar su.personálidad, lo cual no lo h~q/~or lo

\;' , q , h es¿~(ertoque le indica que no fue acreditado como Coordinador
\. <~"~'" ,r\ ~/ '_" i

'<:~~&t~e~L:g~~{:J0'dOlo referente al agua deIa .
~:.;)" Q~~~P. r!alnepantla de Baz, Esta;~ode México, también lo es que
-. " .. -, , \l.,.",'.,;cL",."n\j¡p~J!.,. ..:" '
'yi; ,;~éliolha~;a4.ct~ui~,~-gdejo comparecer al actor dentro del expediente número

CI/OPDM/IP-D/002/2010, por,/Io que/las autoridades tanto administrativa

comofiecales al momento ,¡ide proÁunciar' sus actos debe señalar las~. (.! . .
disp<?~i~_iqlle._~Iªgale~, debiehdo dE1Vexistiradecuación .entre las normas y

motivos, por io que la autqiidad al considerar que s.eencontraba impedida
t~ /~t· ' .

para calificar. dichas probanzas ;luvo que señalar 10$ motivos suficientes, ), '

para dicha deterrnlnaclórj razo#es por .las cuales s~_ªg\'-J.~rtªla.i.legalidad
",,_-, j~,:' , r" . -.

fi~ _9_~I__acto Jl]Jpygnado, lb .qu~ se traduce en .Q!n!~t9D)de la debida,

,funºa'mentaci~~'Y~~~ii~~i6ni~úe todo acto .de auto~idaddebe contener al
_,',,'-t,..,,~::;. ----~~._----" "'_T.--'-. :.y' J~--.. . , .,.'_:;..: "-::'~-"". . .
nacer a la vida jurídic;~'porjo que dícha-ornlsión' conduce a esta Instancia.......--...". t ,.; ~'~"-',
Jurisdiccional a declarar lai1nvaUctezdel acuerdo delonce de enero del dos.

mil ()!l-º~, emitido plr .~-:CCONTRALORINTERNO DEL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENtRÁLlZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACiÓN~n' ~' ,;! . .'...Ju. .~1
Ji'II}lly(c:II:""...~.>."OS SERVICIOS IQE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO y

J:f '. . ,
SANEAMIENTO DE¡~;TLALNEPANTLADE BAZ, ESTADO DE MEXICO de{ ..

conformidad con lofestablecido por los numerales 1.8 fracción.VII y 1.11

fracciones I y 111,d'¿1 Código Adrnlnístratívo det Estado de México, Criterio~ ~. , .

que se robustece qon las Jurisprudencias 55 y SE-65 visibles a fojas ciento
. í .

siete y tresclentos trece de la Edición Oficial "JURISPRUDENCIA

ADMINISTRATIV~ PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA ÉPOCAS
1978/2004", mismas que a la letra establecen: ---------'--------..------7-------------

INVALIDEZ DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS y

FISCALES POR VIOLACiÓN. AL PRINCIPIO DE
FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACiÓN :DEsqE EL

, , '

PUNTO DE VISTA FORMAL y MATERIAL.
APLICACiÓN DEL ARTICULO 274 'FRACCIONES H

y IV DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. El

numeral 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos~'Me)(ican6s,establece la garantra de legalidad
':: .;

que estriba en que nadie puede ser molestado en su

.':.1



persona, farnlña, domicilio, papeles o posesiones, sino
,,<:~:',~;;~~C¡'V1h0~0de'un mandamiento' escrito emitido por

<-_.<>' ~<~~;;~'" '<.;:,> -'.,/ ": i}:ª~~¡"~'rJ~~,9c?~petente, que funde y motive la causa
¡ ';\\~.",-.~.......:,...·:~,:.r;::.,!,':-:::;~~" ;>..1. , '

¡ \~:~1~~~J.;~~~1pr~~dimiento. A la luz de esta disposición,
')~r. .)~~}'".>, ;~~ :.:;.,)..~\~ . >f~ ~

\!':, ~é'~té.t~,hlbun~{de Plena Jurisdicción interpreta que,
. . '<:ijL':;.,1~:::~":~~~tf1') ,/. •

<;~::~<1R~r~,Pt~~f6~'de su competencia, el cumplimiento de la
, ,'·~iih1(~e,f..g~bida fundamentación y motivación de

. ::'t .i~'Lti" _~~ ~ .... t:.~ ji ..<;."j) e. ~¿, .. ,

;·:;:",:.',;2:\lQ'~~et0~~toridad, incluye, dos aspectos: el formal
'/

y el material. Elprlmero d4 los aspectos citados, '
;¡

, consiste en un requisito d:~ forma de los actos
.' . '.<j'

jurídicos de molestia, que dbliga a las autoridades
, • o'.. , (',l

emisoras, a anotar en el eS9~itoen que se contengan
" l;; .

tales actos, los antecedentes de hecho que le dan

sentido, así como los preceptos de derecho con se

"que procede, garantía cuya finalidad radica en colocar

.al afectado, en un est~do í de certidumbre que le
permita actuar en consecuencla, ya sea acatando el. " . 1 . ~ .
acto o impugnándolo J:t través de los medios de

. . /. \ .
defensa que sean ~rocedentes y por ende, el

desacato a esta forméJ1'idad,cpnduce a la invalidez del

mismo, con apoyo ella fracc~ón11del articulo 2!4 del
Código de Proceoímlentos Administrativos del Estado

/ ' :'
de México. -Por" su pa~e, la garantía 'de

fundamentación y motivación ~esde el punto de vista
;~

material, implica no solamente la presencia de estos

datos en,el acto de molestia, sino que además, exige
la congruencia ,que, debe::',.existir entre sus
fundamentos y los motivos, de 'plodo que, cuando en

el juicio contencioso admlnlstratívo, se advierta la

inaplicabilidad de los dispositivds legales en que, se
sustente el acto autoritario, a las circunstancias o
razonamientos que se hayan tomado en cuenta para

su formulación, en virtud de que él caso concreto en

que se ubica el gobernado, no .corresponde a la

situación general que regulan tales preceptos"
estaremos ante una indebida aplicación de la Ley que
conduce a esta Jurisdicción Administrativa a declarar

la invalidez del acto controvertido, por,actualizarse la '

14
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Recurso de Revisión núrrfero 760/999.- Resuelto en

sesión de la Primera/6ecci(m de la Sala Superior de
25 de noviembre d,é 9'99, por unanimidad de tres

f

/votos.

Recurso de Re/isión' número 788/999.- Resuelto en,
, } ,,"

sesión de la $~gunda Sección de ia Sala Superior de
J, .

30 de noviembre de 1999, por unani~i'dad de tres
fZ

votos. .«!
'J'~l ;lI ',_, ft;) ',~

,j ,,' v" "
'La tesis jyrisprudencial fue aprobada por el Pleno de

~;

la Sal~ ~Lperior en sesión de 30 de agosto de 2000,, , ,

por una~lmidad de siete votos.
. j~

¡j

V.- Establecido ,lb anterior y al haberse declarado la, invalidez del acto
¡:

impugnado, con!tfundamento en lo dispuesto por el artículo 276 del Código
de Procedimientos Administrativos dei Estado de México, para el efecto de

'1' •

resarcir al particular en el pleno goce de sus,derechos afectados, resulta
'j

procedente condenar al CONTRALOR INTERNO DEL ORGANISMO

PÚBLICO DÉSCENTRALlZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACiÓN

DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIE~TO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO,

~ "

para que e~ el termino de TRES DíAS HÁBILES siguientes a aquel en que

cause ejecUtoria la presente determinación, emitan una nueva resolución

debidamerite fundada y motivada, en la que analice todas y cada una de las
" ------~_..----~---_.__ .__ .....---_.~....:.,._ ...~...•_--~~....~... ...,

pruebas rendidas por el actor, así_cc::>_~~1a"P?tiºJ9n~§"_º~J~~~~_~_~té.~sle~...._....-_.."...~...'"...__ ._.~~~.,~~,..._.~- .....-.....~.~_J...._..._ ....~_~_._.).._,....".,.... . .' . . " , '.
enero y quince de febrero del dos mil diez,' aplicando las reglas de la lógica~._._._-~--::-~--:::;_----:":':.:::":.~.=.!..~_----"_ ..~"""'_":",_',,,,",,,,,,,,,,,"f::'W_-.\.,' .

Y la sana critica, con el apercibimiento q~e en caso de no hacerlo, se le\ ..

aplicara una multa eqt.l,ivalentea cincuenta Citasde salario mínimo general
, ' \ "~t. '4<' "

vigente en la zona económica de Tlalnepantlaxde Saz, Estado de México,
-""4/ ,. '

2 :;; r .t" I l~ ,c'F P. ,"/'! .j. ..,.-----'- ;:./i) .. )( i _: j "-'. ~,

r .:
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sin,..-~,~Eji~rti"iii?Beremitif el expediente del juicio fiscal número 08/2011, a la

/~g~~~;~{~~.~~1~~e este Órqano Jurisdiccional para el cumplimiento de la
t » e.~,;.s- ':-:', "<:.~",,~:,>".:.~$':~:":\ ~,\ .

{~.ri.SI11.·.•'.¡.."a.;..;....•.•...:.j.'.,.,.~.....•¡.;,-.I.;.•·.~.••.~j~ se..~..~.:!.'1 apliquen diversas' multas, de confo.rmida.d con lo
\~.e:ta~~~~!~f~~t;~Por~q,artlculos 280 y 281 del Código de Procedimientos
\:4:~€l.miñísfr~t¡\¡o.lbc.félEstado de México. Criterio que se robustece con la

"~o '.,_:s···., ,.. ,~·v/
;1,' (;,Ju0sp"ratle8bj~~78 visible a foja ciento veintiocho de la Edición Oficial
y>_ j_,~.~~.,;,., {.!~ ¡.~s:~f~~' .... . .

Ti'~~g~~~g'~~;~~NCIA ADMINISTRATIVA PRIMERA, SEGUNDA y
, I'fq .....~~nJi1!'1 .f}

TERCERA E~tiCAS 1978/2004", misma que a la letra establece: -------------

PRETENSiÓN DEL ACTOR. SENTENCIA QUE

DECLARA FUNDADA LA.- Con fundamento en el
~.

artfculo 2° de la Ley ¡de Justicia Administrativa de la
I

1
Entidad, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo

'. ,
tiene plena jurisdicción y el imperio suficiente para
hacer cumplir sus iresoíucíones. Ahora bien, los

numerales 103 fracción 111 y 105 de la Ley en cita,
• o" • 1;

preven que las senteácias deben contener los puntos

resolutivos. en los qU,e se expresen los actos cuya
validez se reconozcal o cuya nulidad se 'declare; la

7i

.reposición del procedimiento que, se ordene; los
. . ~

términos de la rnodiñcáción del acto impugnado, y en
."

su caso, la.condena de\que ¡setrate. De tal suerte que,
ál lnvalidarse un acto de la autoridad administrativa y
declararse' fundadas i~s / pretensi'ones de la parte

1; ,

actora, debe la senterioía dejar sin efecto el, acto
. ~.

lmpuqnado y fijar el sentido de la resolución que deba
--./~ :,

dictar la..autoridad responsable, para salvaguardar el

derecho afectado.

Recurso de .Revisión número 87/991.- Resuelto en
. .

sesión de la Sala Superior de 21 de mayo de 1991, por

. unanimidad de tres votos.

Recurso .de Revlsíón número 255/991.- .Resuelto en

sesión de la Sata Superior de 30 de octubre de 1991,

por unanimidad de tres votos.

Recurso de Revisión número 20/993.- Resuelto en
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO IITribunal de lo

Contencioso
Administrativodel
ESTADODEMÉXICO

RESUELVE

PRIMERO.- Se declara el S6BRESEI~'r'lENTO solo por cuanto' hace al

ORGANISMO PÚBLICO D~!SCENTRÁLlZADO MUNICIPAL PARA LA
.l. .

PRESTACiÓN DE SERVIC~ibsDE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO
ti ,

y SANEAMIENTO DE TLfLNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO,

en atención a lo indicaq.b en el ~,~_gunºoconslderando. de la presente
determinación.-- t__~---.;~-----------.---------------,.---_

;:'

SEGUNDO.- Se declaja' E¡}( SOBRESEIMIENTO solo por cuanto hace al .
acuerdo . de fecha f q6hO de diciembre, .oficio .'OPDM/CII1227 i
OPDM/CI/1228/2010,{a,4,b~sde fecha veintiuno de diciembre,todos del dos'

mil diez, oficio OPqM/CII025/2Q1, de fecha once de' enero, acuerdo del

once de enero del/dos mil once, con número de expediente CI/OPDM/lP-

0/002/2·010, enatención a lo indicado en el ~,~9Y'"!9()~()~~ic:ferandode la
presente resó Iución. -----------~------------------------------------------------------------_

TERCERO.- Se declara la invalidez del acuerdo del Qnºª ,q~enero,deldos
. ._~~__,r ,.. .." .

mil. once,. emiti~o por el CONTRALOR INTERNO DEL ORGANISMO
púBLi·c-6~DES€ENTRALlZADO MUNICIPAL PARA' LA PRESTACiÓN

DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE' BAZ, ESTADO DE MÉXICO,

por las manifestaciones realizadas en el Considerando Cuarto de esta

sentencia.---------------------------------------.--------------------------------~-----,..--'-------

TERCERO.- Se condena al CONTRALOR INTERNO DEL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACiÓN
. .

DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Ye . .,
SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE SAZ, ESTADO DE MÉXICO,

para que en .el termino de TRES DíAS HÁBILES siguientes a aquel en que
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cause ejecutoria la presente determi~ación, emitan una nueva resolución
_- .--- ~--- -'o' _. • - • • __ ••• _. ~ , _' i " ..._~,:~=~:.,'.:-;__.,"_'_-.,_..::::,::~".:. ,."'._~.._._.",.,,;'';_,.;,.;._~.'_...~ _~~",,,,,__, .._~"_""'\
debidamentefundada y motivada, t=fhL!a_9ueanalice todas y c§ldª una de las \
p;~~b~S~~;did~~.·p~~~-Ia~t~-¡'-'~-sí'~~í~~la ~~tjCiºº~,s"~~..f~~h.~;y~intitr(§S;de__)
~~~;~-'~-~~¡~~~"d~-f~'b~~;o'-d~1dos ,-M'Idiez(aplicando las reglas "d~-I~'-ió~i~;
"y la sana ciffica;"coh era'percI5Tmlen't~~~~een caso de no hacerlo, se le

aplicara una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo general
- . .

vigente en la zona económica de Tlalnepantía de Saz, Estado de México,
. . '.

sin perjulclo de remitir el expediente d~1jUicio fiscal número 08/2011, a la
Segunda Sección' de este órg~no Jurlsotccíona: para el cumplimiento de la

misma y que se apliquen diversas multas, de conformidad con lo

establecido por' los artículos 280 y 281 ¡del Código de Procedimientos
!

Administrativos del Estado de México, por ¡las circunstancias mencionadas
.>

en el(ConsiderandoSextolde esta determinación.------------------------w¡-- _
. , " .~~.-~.~

CUARTO.- Notifíquese personalmente a [la parte actora. en el d~m!cilio
.' ¿;

señalado, para tal .efe por .oficlo' a la autoridad admlnístratíva

demandada. ---.;~-------------------------------------.lr" ..:.----,
i \,'

A S I

Tlalnepantla del
la ,Tercera Sala Regi?nal

. ministrativo del Estad~~de
11"rc."·I"'~y da fe.--------------------



EPANTLA DE DICIEMBRE DE 2014.

SE LESNOTIFICA A:

PENSIONADqS, J_l}-ª.!lA_jlOS, HJL~FANOS,~~r'JORESp~ __1._ªJ\ÑO?, PERSO~_Cº_~ C?IS~APA~IDAD, A.DULTOS MAYORES,
ylUDAS O VLVDO~ SIN INGRESOS FIJOS Y AQUEll AS ~ERSQNAS __FLSICAS CUYA PERCEEClDN DlARlA- NO REBBASE-3
~ALABJ.Q.S TV!INIMO~ GENE_RA~~_?Q__~_L_A_~_~A_G_~º<3_RA~!__0Pi_E;SI¿-x UNIDAD HABITACIONAL. _-- - _o· -

QUE: CON FUNDAMENTO EN:

•
•, ••
~ l.

~¡

y . .,,.
•

1.- ARTICULO DECIMO QUINTO, ARTICULO 130 , FR1CCION I INCISO NA" r TARIFA BIMESTRAL POPULAR RANGO 15.01-
30-2.4366, DEL DECRETO DE FECHA 17 DE DICIEfY1BRE DEL 2009 PUBLICADO EN LA 'GACETA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO. ARTICULOS 8 PARRAFOS. 12 ~i22. Y 10 ,DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

DE MEXICO, PARA EL EJERCICIO FISCALDEL 2010. ; i •

2.- ESCRITOS DEL S~~~RITO, CON FECHAS 23 DE ~.~ERO y ¿S DE FEBRERO DEL 2010.
3.- ARTICUL? DECIM"t CUARTO, ARTICULO 13_orRACCIOJ~J I INCISO ':A" r TARIFA BIMESTRAL POPULAR RANGL 15.01-
30-2.5828, ~L DECRETO DE FECHA 23 DE DlpEMBR§i DEL 2010 PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO. ARTICULOS 82. PARRAFOS/12., 22/( 10 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCALDEL 20Jpl. ",. (

4.- ARTICULO DECIMO CUARTO, ARTICULO l~b FRA}~~CIONI INCISO NA" r TARIFA BIMESTRAL POPULAR RANGL 15.01~
30-2.5828, DEL DECRETO DE FECHA 14 DE ,;DICIHÍlBRE DEL 2011 PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO. ArnlCULOS 82. PARRAFpS 1~~,'22. Y 10 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADO

y .;'
DE MEXICO, PARA EL EJ~RCICIO FISCALDEL ~Olf:
5.- ARTICULO DECIMO"CUARTO, ARTICUlOJ13Ó FRACCION I INCISO itA" , TARIFA BIMESTRAL POPULAR RANGL 15.01-

30-2.5828, DEL DECRE~O DE FECHA 21 q~iDICIEMBRE DEL 2012 PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL
¡ 17. ' cU .

ESTADO DE MEXIC()t~TICULOS 82. PARR~FOS 12,22, Y 10 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

DE MEXICO, PARA EL EJERCICIO FISCALOÉ~ 2013. .
6.- ARTICULO DECIMO CUARTO, ARTJCÍJW~_130 FRACCION I INCISO "A" , TARIFA BIMESTRAL POPULAR RANGL 15:01-.·
30~2.6345, DEL DECRETO DE F~cFíA 18{DE DICIEMBRE DEL 2013 PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO. ARTICUI::6S 82. PAR:~AFOS 12.,22, Y 10 DE LA LEY.DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

DEMEXICO, PARA EL EJERCICIO FISCALqEt 2014.
7.- RESOLUTIVO SEGUNDO DEL SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LAPRIMERA

("". REGlaN CON RESIDENCIA EN NAUCALPÍ-N DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, DEL AMPARO EN REVISION No. jÓí]2013,

ANTEELPODER JUDICIAL DE LA FEDERÁCION DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 2013.
8.- DOCUMENTAL CERTIFICADA EN FEG:HA 16DE OIOEMBRE DEL 2014, DE LA RESOLUCION DE LA SEGUNDA SECCION
DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNALDE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, DE FECHA 17

DICIEMBRE DEL 2013,
._ DOCUMENTAL CERTIFICADA EN FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 2014, DE LA RESOLUCION DE LA SEGUNDA SECC10N

LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEX1CO, DE FECHA 23

DEL 2014.
DOCUMENTAL CERTIFICADA EN FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2014, DE LA NOTIFICAC10N AL SUSCRITO e ANGEL

ORDAZ MEDIANTE PROVEIDO SUSCRITO POR EL LlCENCLL\DO MIGUEL _L\NGE~ VI\ZQUEZ DEL POZO
DE LA TERCERA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE

, DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2014.
DÓCÜMENTAL CERTIFICADA EN FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 2014, DE FECHA DE RECIBIDO 18DE AGOSTO DE

2.0i4>DéLSÚSCRITO.
12.- POR OFIC1ALlA DE PARTES DE U\

DEL ESTADO DE MEXICO, CON

¡
i :

"C,_",.>,·"_ ,,-_- 1-2
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CON LAS ANTERIORES DOCUMENTALES PUBLICAS Y PRIVADAS CITAD'AS, SIRVEN DE PRUEBAS PARA QUE EL
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADOMUNICIPAL DEL AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
TLALNEPANTLA O.P.D.M., NOS.COBRE LAS TARIFASBIMETRALES A PARTIR DEL PRIMER BIMESTREDEL 2010DE LA
FORMASIGUIENTE:

A).- YA CON LOS DESCUENTOSDE LEY, PARA ELAÑO 2010, LA TARIFA BIMESTRAL ESDE $83.84 Y PORTODOS lOS 6
BIMESTRESDEL2010 ESDE$500.04.
B).- YA CON lOS DESCUENTOSDE LEY, PARA El AÑO 2011, LA,TARIFA BIMESTRAL ES DE $ 92.00 Y PORTODOS LOS6
BIMESTRESDEL2011 ESDE$ 552.-00
C).- YA CON lOS DESCUENTOSDE lEY, PARA El AÑO 2012, LA TARIFA BIMESTRAL ESDE S 92.00 Y PORTODOS LOS6
BIMESTRESDEL2012 ES DE$ 552.00
D).- YA CON LOS DESCUENTOSDE lEY, PARA ELAÑO 2013,iLA TARIFABIMESTRAL ESDE.S 99.56 y PORTODOS LOS6
BIMESTRESDEL2013 ESDE$ 597.36. .
E).- YA CON LOS.DESCUENTOSDE LEY, PARA El AÑO 2014, LA TARIFA BIMESTRAL ESDE S 105.51 Y PORTODOS LOS6

("'- BIMESTRESDEL2011 ESDE$ 633.06. " •
. PORlOS CINCOAÑOS SEDEBEPAGAR LA CANTIDADDE $2;834.46 (DOSMIL OCHOCIENTOSTREINTAY CUATRO PESOS

. 46/100 M.N) . .

<\

DEL ORGANISMO PUBLICO

POR

NOTA: Y NINGUN OTROSERVIDORPUBLICO, DESP DEL DIRECTORCOMERCIAL DEBE DE TENERINGERENCIA PARA
DECIDIREL'PAGO DE lOS DERECHOSDEL COBRODEL ,

. "l(,-a: ';' .
ESNECESARIO'QUE LOSCONDOMINOS DE ESTAUNlpAD HABlTACIONAL QUE DESEEN,PA~t}~. ~9?DE~E,C~8: •.~9.REL
SERVICIODE AGUA, ACUDAN CON ELSUSCRITOPARAMOSTRARLAS PRUEBASANTES CITADASiANTEELO;PJ;:¡.M:,'DE

RVICIOSDELAGUA POTABLE.

SIN MAS POREl MOMENTO
,5

PRESIDENTEMUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLAlNEPANTLA DE BAZ,

ARASUSUPERIORCONOCIMIENTO.

2-2
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EXP. NUM.02/2015

Toluca de Lerdo, Estado de México, a trece de febrero del-año dos mil quince.------
f '

1

Visto el escrito presentado en las oficinas c¡fDeocupa; la Presidenci
órgano jurisdiccional, el día doce del mes y añ6 en cursor por
en su carácter de "Coordinador General en ~6dolo refe(ente al Agua de la _

de Tlalnepantla de iBaz, Estado de México"
iante el que formula queja en contra deJMagistradb y Secretaria de Acuerdos

de la Tercera Sala Regional de este Tribjmal, aduciendo abuso de autoridad y
violaciones graves en contra de sus repr~sentadosJel Magistrado Presidente de
este Tribunal y del Consejo de la Justicia AXdministrayfvadel Estado de México, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, ~, 199, 200, 225 fracciones 11 y
IX, 294, 295 y 296 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de
México; 1, 2, 3 fracción 111, 41, 42, 43, 52, ss, 59, 60 Y 63 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos dél Estado y Municipios; 59 y 61 del
Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Entidad

0' '

ACOROÓ:----------------------------------------J-------2-----------------------------------------------

1.- M~di~nte escrito presertado el día
~Presidencia de este Tribunal,
¡/G((neral en todo lo reierente al Agua de
';;de Tlalnepantla de Baz
,,"', .
,xLicenciados
';_ Magistrado y Secretaria de
este Tribunal, respectivamente.---..-------.-.;.'-..------..---.----.---..------..-------.---.-------..-------.---

,.~.. ;/. '.

-

rero de dos mil quince, ante la
en su carácter de "Coordinador

2.- En términos del numeral 123 del Código de Procedimientos Administrativos del
.J~TEstadode México, se ordena reqístrarr y formar el expediente bajo el número

02/2015. L --------------------------------------------

3. El Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y del
Consejo de la Justicia Administrativa, Ll,cenciadoMiguel Angel Terrón Mendoza,
en uso de las facultades conferidas por los artículos 14, 16, 109 fracción 111 y 113
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 87 Y 130 de la

i
Constitución Política del Estado Libre y \Soberano de México; así como por los
artículos 1, 2, 3 fracción 111, 41, 42 fracciones I YVI, 43, 52, 53, 59, 60 Y 63 de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios;
106 107 110,113,114,124,129 fracciones I incisos a), b), e), d), e), f), II incisos, , '

a), b), c) y d), 111, 130, 131, 294, 295'!y 296 del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México; 2 fracción XXIV, 59, 61, 62, 63 Y 95 primer
párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la
Entidad; por el Acuerdo del Pleno de la Sala Superior de este órgano
jurisdiccional, en el que se autoriza la instalación del Consejo de la Justica
Administrativa del propio Tribunal, publicado en el periódico oficial "Gaceta del
Gobierno", el quince de marzo de dos mil trece y por el Acuerdo emitido por el
Pleno de la Sala Superior, mediante el que se modifica la integración del Consejo
de la Justicia Administrativa, publicado el treinta y uno de mayo de dos mil trece. Y
dado que el Consejo de la Justicia Administrativa, es el órgano encargado de

1
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la vigilancia, supervrsron y control disciplinario del personal jurídico y
administrativo del Tribunal, por consiguiente, cuenta con atribuciones para fincar
responsabilidades administrativas a todos los seryidores públicos que lo infegran,
en el entendido que son sujetos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado y Municipios, toda persona .que desempeñe un empleo, cargo
o comisión de cualquier naturaleza en la Admi.nistración Pública Estatal, tomando
en consideración que este órgano jurlsdiccionafforma parte de la Administración
Pública Estatal, como lo prevé la Sección' Cuarta "DEL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO" dell Qapítulo Tercero "DEL PODER
EJECUTIVO", del TíTULO CUARTO "DEL POIDERPÚBLICO DEL ESTADO" de la
Constitución Política del Estado Libre yJ Spberano de México, así como el
CAPíTULO CUARTO "DE LOS TRIBUN~LI~S ADMINISTRATIVOS" de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del (istado de México. --------------------- _

:;~ i
~-~ [::

Ahora bien, es menester precisar qu~ lbs Magistrados del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado3d~.México, al encontrarse dentro del
supuesto a que se refieren los artículos 13fde la Constitución Política del Estado

J. • ,

Libre y Soberado de México, así como qO I~e la Ley de Responsabitidades de los
Servidores Públicos del Estado y Municiplq§, que se transcriben a conti~\~ación:---

¡ .¡ ~
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTÁ,6o LIBRE y SOBERANO DE MÉXIC6

Artículo 131.- Los diputados de la Letlatura del Estado, los magistrados y 10~j

integrantes del Consejo de la J~dLga1qradel Tribunal Superior de Justicia, los
magistrados del Tribunal de lo Contedcioso Administrativo, los titulares de las
dependencias del Poder Ejecutivo y el Procurador General de Justicia son ,
responsables de los delitos graves d~í orden común que cometan durante su \
encargo y de los delitos, faltas u omslopes en que incurran en el ejercicio de sus
funciones. El Gobernador lo será igu~lmente, pero durante el período de su
ejercicio sólo podrá ser acusado por delitos graves del orden común y por delitos
contra la seguridad del Estado. .

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
DEL ESTADO •.~ MUNICIPIOS

Artículo 5.- Son sujetos de juicio políticq los servidores públicos que menciona
el artículo 131 de la Constitución POlí6ca del Estado Libre y. Soberano de

itMéxico.
:;~

El Gobernador del Estado, durante e( ejercicio de su cargo sólo será
responsable por delitos graves del orden cQ,múny por delitos contra la soberanía
del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad política que se consigna en los
términos del artículo 110 de la Constitución General de la República.

De la transcripción anterior se desprende que dichos servidores públicos en el
procedimiento disciplinario administrativo, pueden ser sujetos de sanciones
administrativas disciplinarias como la amonestación, la suspensión del empleo,
cargo o comisión que desempeñen o sanciones económicas, en caso de cometer
faltas o incurrir en omisiones en el ejercicio de sus funciones, con la precisión de
que al imponerse como sanción una destitución o inhabilitación del cargo, lo cual

2
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se regularía en términos de lo dispuesto por los artlculos 181 de la Constitución
Local y 5 de la Ley de Responsabilidades de los ServidoresPúblicos del Estado y
Municipios, a través del procedimiento del juicio polítie,O.-----L----------------------------

4. En ese tenor, toda vez que las causales de U,C;:)Cul

sobreseimiento son de orden público, interés
ue resulta conveniente su estudio, ya que

en su carácter de
al Agua de la
Estado de México", resulta ser irnprocede
295 y 296 del Código de Procedimientos ..'
59,61 Y95 del Reglamento Interno del p

iento, improcedencia y/o
dio preferente, es por lo

. stima ue la queja presentada por
,General en todo lo referente

Tlalnepantla de Baz,
ción a que los artículos 294,
ivos del Estado de México;

unaI señaIan:-------------------------

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINI~T

ArttCulo~294.- El Consejo de la Justicia Admln del Tribunal, es un órgano que
.,tiene por objeto la administración de su . io, así como la vigilancia, supervisión y
control disciplinario del personal jurídico y' mistrativo.

Artículo 295.- Para
Administrativa se in+""~""";"
Superior y un M .
pleno de la Sala Supe

su objeto, el Consejo de la Justicia
te del Tribunal, un Magistrado de Sala
, los magistrados serán designados por el

[ji Regional que lo integren, deben tener una
_1I,;_.~i'"y serán designados por el Pleno de la Sala

.años, al término del cual serán sustituidos de

El Secretario General del Pleno lo será \ambién del Consejo.

Artículo 296.- Las funciones y atribLt~iones de los integrantes del Consejo de la
Justicia Administrativa, se establecerán ten el Reglamento Interior del Tribunal.

~
t

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO\DEL ESTADO DE MÉXICO

\

Artículo 59.- Los servidores públicos ~el Tribunal se encuentran sujetos al régimen
disciplinario previsto, por la Ley de Re~ponsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado y Municipios. \

Artículo 61.- El Consejo de la Justicia Administrativa, tendrá a su cargo la atribución
de instruir y resolver el procedimiento d~ responsabilidad administrativa, en contra de
servidores públicos del Tribunal y en su,caso aplicar sanciones para salvaguardar la
legalidad, honradez, lealtad y eficiencia que deben ser observadas en la prestación del
servicio público, así como las obligacion~s específicas y los deberes de cuidado que
correspondan a las funciones que desarrolle el personal del Tribunal, conforme a las
reglas previstas por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
y Municipios.

De igual manera el Consejo de la Justicia Administrativa, aplicará las sanciones que
sean procedentes en los casos en que la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del

3
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Estado, determine que alguno de los servidores públicos a los que se refiere el artículo
60 de este Reglamento, omitió presentar o presentó de manera extemporánea su
manifestación de bienes.

El Presidente del Consejo de la Justicia Administrativa a través del Secretario General
del Consejo, tendrá a su cargo la función de ínstruir.las diligencias relacionadas con la
garantía de audiencia y el cumplimiento de las ;resoluciones que se dicten en el
procedimiento administrativo disciplinario

Artí~u.lo9~.- EltConsejo de la Jus~ic.iaAdminisvativa del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de México, es uf¡ Órgano qlJ¬ tiene por objeto la
administración de su fondo, así como la vigilancJa,supervisíóny control disciplinario del
personal jurídico y administrativo. i :'

El Consejo de la Justicia Administrativa, será ~si~tido para el despacho de los asuntos
de su competencia, por el Secretario del ~o~~ejo de la Justicia Administrativa, el
Director General del Instituto de Formació~; P(ofesional, de las Unidades de Apoyo
Administrativo, de Documentación, Difusión ~ l~formación, de Estudios y Proyectos, de
Asesoría Comisionada, de Informática, y derhá~ servidores públicos necesarios.

i

Son facultades del Consejo:
.T ~

l. Velar por la autonomía que goza el Tribl.{na{para emitir sus resoluciones en términos
del artículo 87 de la Constitución Política d&llfstado Libre y Soberano de México;

[ , ~.

11.Velar por la vigencia de los valores, prihci~ios, atribuciones y reglas jurisdicci'~nales
idóneas para constituir un referente deont91ógicoy ético para el trabajo jurisdiccional: L: .

,. ~.~:: l~..;~~
111.Adoptar las providencias administrati~as necesarias para eficientar la función r\:
jurisdiccional del Tribunal; ) i \'

:,¡ -"'\",.

IV. Expedir acuerdos, circulares, manualéj y cualquier tipo de instrumentos normaíivos s k.

indispensables para lograr eficiencia, efigacia y calidad en el desempeño jurisdiccional
y administrativo del Tribunal; / ~ . \lut,C,.
V. Llevar a cabo la supervisión y-vigil~nda de las actividades de las Salas y Unidades
Administrativas que integran el Tribunal; ~ara tales efectos podrá llevar a cabo visitas a
las Secciones y Salas Regionales, SalasfSupernumerarias y Unidades Administrativas
y en su caso, dictar las medidas correspondientes para el mejor despacho de los
asuntos;

VI. Llevar a cabo la administración, ma~ejo Y vigilancia del Fondo; a través de un
Comité de Transparencia integrado pori los titulares de las Unidades de Apoyo
Administrativo, Informática y de Documentación, Difusión e Información. El Jefe de la
Unidad de Apoyo Administrativo será el Coordinador Administrativo del Fondo;

~
VII. Evaluar el informe mensual que rinda ~l Coordinador Administrativo del Fondo en
términos del artículo 39 fracción XIX de este'Heglamento;

VIII. Autorizar los planes de inversión de valores y formas de aplicación del patrimonio
del Fondo;

IX. Aprobar las acciones pertinentes para la correcta administración del patrimonio del
Fondo;

4
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X. Otorgar estímulos y/o reconocimientos a los servidotes públicos que hayan
destacado en el desempeño de su cargo, a propuesta de los Magistrados y Jefes de
Unidad; ..

3
XI. Cambiar de adscripción a los servidores públicos del Tribunal, por exigencias
propias del servicio público, previa opinión del titulé;irdel ~lea de adscripción; y
XII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplidlbles.;< ....,

:. }}

"..POR MEDIO DE LA PRESENTE A USTED CON EL DEBIDO
RESPETO CON FUNDAMENTO EN L OS 8, 17 y DEMÁS POSIBLES Y
APLICABLES DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, FRACCIÓN I DEL..' ARTíCULO 42 DE LA LEY DE
RESPONSABILIDADES DE LOS SERvÍlDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y
MUNICIPIOS (ESTADO DE MÉXICÓt, Y DEMÁS POSIBLES Y APLICABLES,
ARTíCULOS 59, 61 Y 62 Y DEMÁS PG[SIBLES Y APLICABLES DEL REGLAMENTO
-lNrÉRIOR DEL TRIBUNAL DE LO C0N:TENCIOSO ADMINISTRA TlVO DEL ESTADO
DE MÉXICO, PARA DENUNCIARA/' -

ida en el escrito de queja
de "Coordinador General en

de
ierte sustancialmente lo siguiente:-

y del estudio realizado a la informacióri
presentado por
todo lo referente al Agua de la
Tlalnepantla de Baz, Estado de México", se

MAGISTRADO Y
, TOS EN LA

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRA TlVO DEL EST. DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO pEMÉXICO.

r
YA QUE APROVECHÁNDOSE DEL PODER PoLíTICO, CON· ABUSO DE

- AUTORIDAD COMETIERON VIOLACIONES GRAVES A LAS GARANTíAS
INDIVIDUALES DE CARÁCTER SOCIAL EN PERJUICIO DE: PENSIONADOS,
JUBILADOS, HUÉRFANOS MENORES DE 18 AÑOS, PERSONAS CON
DISCAPACIDAD, ADULTOS MAYORES, VIUDAS O VIUDOS SIN INGRESOS FIJOS
YAQUELLAS PERSONAS FíSICAS CUYA PERCEPCIÓN DIARIA NO REBASE TRES

a
.~'I..:;',
,Y¡l:

VIOLACIONES GRAVES A LAS GARANTíAS INDIVIDUALES DE CARÁCTER
SOCIAL, PARA BENEFICIAR AL:

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO,

;

COMETEN LOS ACTOS ILíCITOS PARA BENEFICIAR AL OP.D. A.P.A.S. DE LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE br= TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE
MÉXICO, COMO OMISIONES, ALTERACIONES, TERGIVERSACIONES; EN LAS
SENTENCIAS DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2014, EN CORRELACIÓN A LA
SENTENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 2013, EMITIDA POR LA SEGUNDA
SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR ...DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.

5
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COMO SE COMPRUEBA: CON LAS ANOTACIONES TRANSCRITAS AL MARGEN
QUE HICE EN LAS HOJAS NÚMEROS 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10 DE LA SENTENCIA
DEL 15 DE JULIO DEL 2014, PARA SER MÁS EXPLICITO. QUE LA ANEXO A ESTE
ESCRITO COMO PRUEBA, PARA SU ANÁLISIS LÓGICO-JURíDICO, QUE EN
DERECHO LE CORRESPONDA.

EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA HOJA NÚMERO 10DE LA SENTENCIA DEL 15
DE JULIO DE 2014, HACE MENCIÓN DEL EXPEDIENTE NÚMERO
CI/OPDH/IP-/002l2010 (NOTA: LO CORRECTQ ES: IP-D) OMITIENDO ANALIZAR EL
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENC/A:DE FECHA 18DE ABRIL DEL 2011 ...

ANEXO A ESTE ESCRITO EN COPIA SIMPLE MI ESCRITO DE FECHA 11DE'JUNIO
DEL 2014, OMITIDO POR LOS SERVIDORESrpÚBLCIOS EN LA SENTENCIA DEL
15 DE JULIO DEL 2014, YA QUE EL CITADO eSCRITO IMPUGNÓ LA RESOLUCiÓN
DE LA AUTORIDAD DE MENCIÓN DE FeCHA 30 DE MAYO DE 2014. LO ANEXO
COMO PRUEBA EN CONTRA DE LA AUTdRIDAD DEMANDADA Y EN CONTRA
DEL MAGISTRADO Y SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA TERCERA SALA
REGIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 'ADMINISTRATlVO DE TLALNEPANTLA
DE BAZ, MÉXICO EN COPIA SIMPLE YA QVE EL ORIGINAL SE ENCUENTRA EN
EL ARCHIVO DE LA TERCERA SALA E"¡;CltA ...

..-",..

LA PRESTA DE
SERVICIOS COS DE AGUA ,'. BLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENJlO~';~'
DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA , SAZ, ESTADO DE MÉXICO." '~

;"':, ;'

SE NIEGA A RESPETAR LOS DERECHOS DE: PENSIONADOS, JUBILADOS,
HUÉRFANOS, MENORES DE 18 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD;'
ADULTOS MAYORES, VIUDAS O vnJDOS SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS

I "~ ,

FIS/CAS CUYA PERCEpCION DIAR{~ NO REBASE TRES SALARIOS MINIMOS '
GENERALES DEL ÁREA GEOGRAFICA CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD\~~~~,
HABITACIONAL NO. 21.M.S.S. TLALNEPANTLA.

EN RAZÓN DE ESTO QUfi..D/Cf LA .
TA

'DEBE DECIRSE QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL CONSIDERANDO V
DEL CITADO EXPEDIENTE CI/OPDM/IP-/002l2010, ATENDIÓ DE MANERA
EXHAUSTIVA, FUNDADA Y DEBIDAMENTE MOTIVADA A CADA UNA DE LAS
PRETENSIONES SOLICITADAS POR EL QCURSANTE MEDIANTE ESCRITOS DEL
VEINTITRÉS DE ENERO Y QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, REALIZANDO
LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR EL PARTICULAR, Así
COMO LOS PROCEDIMIENTOS ARITMÉTICOS A TRAVÉS DE LOS CUALES
SUSTENTA EL COBRO DE LA CANTIDAD DE ,$862.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y
DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) VISIBLE DE LA FOJA NÚMERO
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES A LA QUINIENTOS NOVENTA Y TRES DEL
EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA.'

HONORABLE CONSEJO DE LA JUSTICIA ADMINISTRA TlVA.

6
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ES OBVIO QUE EL CITADO PÚBLI SE
APOYA EN LOS ACTOS DEL MA DE
ACUERDOS, EN RELACIÓN A LAS OMSIONES, ALTERACIONES Y
TERGIVERSACIONES PARA NEGARSE A RESPETAR NUESTROS DERECHOS
DEL PAGO DEL AGUA POTABLE.

AL DECIRLE AL SUSCRITO, QUE SOLAMENTE SI EL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO SE LO ORDENA, RESPETARÁ EL PAGO DE LOS DERECHOS DEL
PAGO DEL AGUA, TAL Y COMO SE ORDENA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
HOJA NÚMERO 9 DE LA SENTENCIA DE FECHA15 DE JULIO DE 2014. LO MISMO
OPINA EL C. LIC. EDAGAR PASCOE GUZMÁN, CONTRALOR INTERNO DEL
DESCENTRALIZADO EN CITA, COMO AUTORIDAD DEMANDADA.

HONORABLE CONSEJO DE LA JUSTICIA ADMINIstRA TIVA. EN RAZÓN DE LAS
OMISIONES, ALTERACIONES Y TERGIVERSACIONES COMETIDAS EN LA
SENTENCIA DE FECHA 15DE JULIO DE 2014, Y EN LOS HECHOS NARRADOS EN
ESTE ESCRITO COMENTEN LOS DELITOS ,DE COALICiÓN Y ABUSO DE
AUTORIDAD YA QUE ESTÁN CONTEMPLADAS EN LOS ARTíCULOS 135 Y 136
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO...

1. ANEXO A ESTE ESCRITO LA TARIFA,BIMESTRAL DE LOS DERECHOS DE
AGUA POTABLE DE LA LEY DE HAélENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MÉXICO. J

. '~~ ANEXO A ESTE ESCRITO LA FAC~~RA NÚMERO 171585 DEL COBRO POR
LOS DERECHOS DEL COBRO DE ~GUA DE FECHA DE PAGO 27 DE MARZO

I DE 1996, DEL PRIMER BIMESTF{B DE 1996, A~NOMBRE DEL SUSCRITO,
¡ . . .

PAGO DE $22.00 (1er BIM.) ;
3:- ANEXO A ESTE ESCRITO EL NIiIMERO DE RECIBO 1865161 DEL COBRO DEL

AGUA POTABLE EN RELACIÓ¡QAL 2° BIMESTRE DE 1996, EN CORRELACiÓN

4. ·~~~;bAf~~~~~~;;d~6;::li~~:~~~~f~~~5ó3~~~:i~gJ;~:&2DE
ENERO DE 201O. .~.

5. ANEXO A ESTE ESCRITO, ESCRITO CON FECHA 23 DE ENERO DE 2010, DEL
~.SUSCRITO 2 HOJAS.

6. ANEXO A ESTE ESCRITO, ESCRITO DEL SUSCRITO DEL 15 DE F,EBRERO
DEL 2010 DEL SUSCRITO '

7. ANEXO A ESTE ESCRITO, ESCRITO DEL SUSCRITO CON FECHA 11 DE
JUNIO DE 2014.4 HOJAS.

8. ANEXO A ESTE ESCRITO LA DÓCUMENTAL PÚBLICA DE SENTENCIA DE
FECHA 15 DE JULIO DEL 201.4, EXPEDIENTE 08/2011 JUICIO FISCAL
SUSCRITO POR EL MAGISTRADO Y SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA
TERCERA SALA REGIONAL TLALNEPANTLA, MÉXICO, EN DONDE EN EL
MARGEN DE CADA HOJA E LAS OMISIONES, ALTERACIONES Y
TERGIVERSACIONES PARA SER TO. ILíCITOS COMETIDOS POR
LOS SER

9.

10. A ESTE ESCRITO DEL
PARA SU ANÁLISIS LÓGICO JURíDICO
CORRESPONDA, EN COPIAS SIMPLES... "

2014. 2 HOJAS.
DERECHO LES

7



EXP. NUM.02/2015

De donde se deriva que en la presente q
jurisdiccionales relacionados con el procedimie
ue se ha tramitado en el juicio fiscal 08/2011

, se advierten argumentos
de cumplimiento de sentencia

rte del Lice IvlCIUU

ante la Licenciada
Magistrado y Secretaria de Acuerdos Regional,
respectivamente, quien en el ámbito de su petencia ha dictado las medidas
necesarias para cumplimentar en definitiva I ..sentencia emitida por la Segunda
Sección de la Sala Superior de este Tribuna ,en fecha diecisiete de diciembre de
dos mil trece, en el Recurso de Revisió .'Número 200/2013, y a su vez la
sentencia ejecutoria de amparo dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Segundo Ci . en el am
2010/2013; por lo que el Magistrado
su Secretaria de Acuerdos, Licenciada
determinó a través del proveído dictado el quince de julio del año dos mil catorce,
que la sentencia emitida en el recurso d:e revisión 200/2013, por la Segunda
Sección de la Sala Superior, se encontraba cumplida en todos sus términos, ello
al señalar que se había atendido el principio de legalidad y seguridad jurídica
consagrados en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, y al describir los
trámites y gestiones que se siguieron a' efecto de que el Contralor Interno del
Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Ayuntamiento de Tlalnepantla
de Baz, Estado de México, diera cal;>alcumplimiento a lo ordenado en la
sentencia condenatoria, por lo que con fundamento en lo dispuesto P9r los
numerales 279, 280 y 283 del Código de Procedimientos Ad lnístrativés del
Estado de México, el M istrado arte la
Licenciada Secretaria de Acuerdo \de la
Tercera Sala Regional, al hal;:jer. análisis de las constancias
documentales y demás manifestaciones.que ofrecieron las partes en dlcho juicio,
consideró ordenar el archivo del asunto como definitivamente concluido.L--------t'" ,

~\L~:'!.';rj'"" 7

coalición por parte de los
Licenciados y
_ Magistrado la Tercera Sala Regional,
respectivamente, no obstante, se que el Consejo de la Justicia
Administrativa tiene por objeto de acuerdo a lo enunciado en el artículo 294 del
código adjetivo invocado: "la vigilancia,¡ supervisión y control disciplinario del
personal jurídico y administrativo que íntegra el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo", es decir, si existe o no responsabilidad administrativa por parte de
algún servidor público adscrito a este Tribunal y las figuras jurídicas que enuncia
el quejoso corresponden al ámbito de diversa materia, las cuales no pueden ser
analizadas en la vía que el quejoso pretende intentar, ya que no corresponden a
la competencia del órgano colegiado de referencia y a mayor abundamiento,
todos y cada uno de los argumentos vertidos en el escrito de queja van
encaminados a combatir como ya se mencionó cuestiones jurisdiccionales.---------

En consecuencia, se concluye que no se actualizan pretensiones del quejoso
tendientes a atacar la conducta disciplinaria en contra de los servidores públicos a
quienes se inicia la presente queja, porque se están aduciendo cuestiones
meramente jurisdiccionales ventiladas en el procedimiento de cumplimiento de

8
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO 11Tribunal de lo

Contencioso
Administrativo del
ESTADODEM~XICO

EXP. NUM. 02/2015

sentencia del juicio fiscal 08/2011, respecto de;flas cuales estuvo a su alcance el
combatirlas en la vía legaI correspondiente.-----l----------------------------------------------

d ~
En tales condiciones, es procedente declarar el desechamiento de la queja
propuesta en esta vía, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 294, 295 Y296
del Código Administrativo del Estado de 3México; así como 59, 61 Y 95 del
Reglamento Interior de este Tribunal, I~s cuales han sido transcritos con
antelación, por lo que se ordena el archivo .delasunto, como total y definitivamente
coneluido.----.---_.---.--------.---.--------.---_.---.-----..¿.-.---._---.--------.---._-------.---._-------.---_.---.--------

5. Notifíquese la resente determinac •.
los Licenciados
_ Magistrado y Secretaria d erdos de la Tercera Sala Regional del '
Tribunal de lo Contencioso Adrnini............ivo, respectivamente.------------------------------

Así lo resolvió el Magistradi Presidente del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo y del Consejo/de la Justicia Administrativa del Estado de México,
quien actúa con la aSlsterréia de la Licenciada Diana Luz Orihuela Marin, que
autoriza~..firma y da fe.---------------------------------------------------------------------'-----------.

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE L ~;;cI~~&4:;.::>
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DEL CONSEJO DE . ·/·:-t \

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO D

LIC. MIGUEL A L TERRÓN MENDOZA CONSE,HJ [i[ t¡~,
_~USTICjP\

SECR TARIA GENERAL DEL PLENO
DE LA SALA SUPERIOR y DEL CONSEJO DE LA

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

", .",0

9
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ESTADODEMEXICO

"2015. AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO JOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN"

EXPEDIENTE: 02/2015
QUEJA

REF. TCA-SGP-070/2015

ISTRADO DE LA TERCE
CON SEDE EN TLALNEPAN
PRESENTE

1U .... L_ ..... REGIONAL,
BAZ, MÉXICO

Por víá'ce notificación, con fu
y 27 del Código de Proced
adjunto al presente me pe
fecha trece de febrero del',
Presidente ¡del Tribunal y
expediente/citado al rubro. ,

I
i

Lo que se ~?ce de su gcJn miento para los efectos legales a que haya lugar.
" 'c·

ento en lo dispuesto por los artículos 25, 26
. ntos Administrativos del Estado de México,
. remitir a usted, copia simple del acuerdo de
o dos mil quince, dictado por el Magistrado
Consejo de la Justicia Administrativa, en el

\--1'," ATENTAMENTE
RAL DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR

O DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA
LA SECRETARIA G

Y DEL CONS



f

ilil Tribunal de lo
Contencioso
Administrativ? del
ESTADO DE MEXICO

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

"2015. AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN"

EXPEDIENTE: 02/2015
QUEJA

REF. TCA-SGP-071/2015

Toluca de Lerdo, de México, a 16 de febrero de 2015.

CRETARIA DE ACUERDOS D
N SEDE EN TLALNEPANTLA

RESENTE

SALA REGIONAL,
MÉXICO

'Por 'vía de notificación, con funda "
..y 27 del Código de Procedimie
.'<
;~djunto al presente me permito
fecha trece de febrero del añ
Presidente del Tribunal y del
expediente citado al rubro.

en lo dispuesto por los artículos 25, 26
.' Administrativos del Estado de México,
r a usted, copia simple del acuerdo de
mil quince, dictado por el Magistrado
jo de la Justicia Administrativa, en el

.Lo que se hace)de su conocirni to para los efectos legales a que haya lugar.

\ /
'..;" \ ..../.

LA SECREtARIA#GENE
y DEL CONSEJO

TENTAMENTE
'. L DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR

LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA

U
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EXPEDIENTE: 02/2015
QUEJA

REF. TCA-SGP-072/2015

"2015. AÑO DEL BICENTENARIO DE JOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN"

Toluca de Lerdo " do de México, a 16 de febrero de 2015.

·'1,
:':'"'"il í~ ./

:~~;)Forvía de notlñcacíón, con ' . damento en lo dispuesto por los artículos 25, 26
,.J/y 27 del Códiqo de Pro mientas Administrativos del Estado de México,

-Ó> ,:V1 adjunto al/presente me pe ita remitir a usted, copia simple del acuerdo de
: ~~/ fecha trehe de febrero . año dos mil quince, dictado por el Magistrado

'\ Presidente del Tribun del Consejo de la Justicia Administrativa, en el
.<A~'5r?,~dient~citado al

Lo que se e su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA GI;NERAL DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR

y DEL CONSEJO DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO iTiTribunal de lo

Contencioso
Administrativ? del
ESTADODEMEXICO

"2015. AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE .lOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN"

i'ft',!Ut'AL DE LO CONTENCIOSO
~'ló!' M I N 1ST A A T 1V O
"EL ESTADO DE MEXICO

CONS~Obe LAJUsnCIA ADMINISTRATIVA

RECUR~O DE INCONFORMIDAD: 01/2015

QUEJA: 02/2015

REF. TCA-SGP-091/2015

de Lerdo, Est~tio de México, a 04 de marzo de 2015.

CONSEJO DE LA JUSTICIA ADMINISfRATIVA
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
PRESENTE ~

¡l_'¡
{ ,-~-

Por vía de notificación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 26
Y 27 del Código de Procedirnientoé Administrativos del Estado de México,
adjunto al presente me permito r~mhir a usted, copia simple del acuerdo de

.-', ha'tres de marzo del año !d~~ mil quince, dictado por el Magistrado
)IOS", ¡p:e idente del Tribunal de lo Contericioso Administrativo del Estado de México,'i~'"e;:~I'~xpedientE{citado al rubro/ l
,~:!~:{'" //i / J
.~~l:.;~,,·'tzóque se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.
:?:'--;', r 'é-e. . . , ,,~

¡
,¡. ~

. ¡ ATENTAMENTE
LA SÉCRETARfA GENERAL DEL PLENO

"_, '!:"

/' DE LAjSALA SUPERIOR
,./~ ';,

SECRETARiAGENERAL
DEL PLENO
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GOBIERNO DEL
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R50 DE INC()NFORMI
EXP ...NUM. 01

j,
,¡ .QUEJA:

Toluca de Lerdo, Estado de
quInce.---..------..---,----,---..--,---..-----~f_-1_.•-...(...-4- ••--- ...-_.--._-- •.---.-,---,--- .•---.--- ••_~.;.¡---

l'
.t"i

, a,r~resde marzo del año

)t~!Se'Ó'retariaGeneral de Plen
J\n-~lSf- .~:...

Justicia Administrativa del

queja 02/2015, aduciendo

que vertió en su escrito ini

del año dos mil quince; p .

Tribunal de lo Contencioso'

Visto el escrito presentado en
este órgano jurisdiccional, el

curso, por

General en

I
" 'na~ que ocupa laPresiden

I
I

lntlsiete de febrero del año
i I

en Su carácter
¡

gu~ de; la

r.:·Ba23;.,Estado de México':
mil' quince, suscrito por los

j Magistrado Presidente
y del Consejo de la JuC!n""~ICl

Diana Luz Orihuela

ala ISuperior y del rConsejo
e ~éxico, en el expediente

itieron diversas rli!á'nifestacio

ja ~reslentadoel dece de feb

e e~ Magistrado ¡;¡>;residenteI ~I
1

'~o del Estado e México,
!

fundamento en lo dispuesto r los artídulos 1, 2, 3, 1:193fracció
.~¡ I

195 fracción VII, 199, 200, 21\~, 22 , 294, 295 Y 296 del Código

Procedimientos Admlnlstrativos'ldel db de México; 20, 21, 22,
I I ' r ,

63 del Reglamento Interior del p~opioITribi.mal;:ACORDO': ----,----..----..¡¡""'+-
• I
¡,
\

\
1.- En términos del numeral 1\23 del ' Código de Procedimien I I

,
Administrativos del Estado de Méxi ,sei ordena registrar y forma I

I
expediente bajo el número '01/2015. -+---,--- ..--- .•-------,---.--- .....--,------- •.--- ....,,...../,-



RECURSO DE INCONFORMIDAD: 01/2015
QUEJA: 02/2015

_ediante escrito presentado en fecha doce de febrero del año dos

once,en las oficinas de Presidencia de este órgano jurisdiccional,

en su carácter de' "Coordinador General en todo

al Agua de la

ria de Acuerdos de la 1Ie Sala Regional; respectivamente,

él presunto abuso de autorld y violaciones graves en contra de
t representados que el qu so les atribuyó a los servidores

ULJIIII\JL}~ en mención, al tram el cumplimiento de sentencia en el'.
JUI- o fiscal número~08/201,1del dice de esa Sala Regional.-------------

i

Contencioso

nistrativa, dictó
/ ~~

I ce, concluyendo que al ja ..."·,...'.....,rse en el referido ocurso presentado

po el quejoso" argum jurisdiccionales derivad~;C'~del

..,....""''''imiento de cumplim' ,de sentencia que se tramitó en el juicio

¡f.' ' . .

na vez analizado el O~""""1',.~•.•·• de queja en su contenido, \1 cuak{~~ ../, ,. .. 1 ,I/...~." :i.;;;'t.
.•., el Magistrado Presidente del Tnil6~nal',;~'~ dt;-:2... - ,,':~

vo y del Consejo de I~ jd~f~cia-
fecha trece de febrero dJ do~~~iI

I
I

ant~ la Licenciada
secretana de Acuerdos de la' rcera Sala Regional, respectivamente,

qUi~nen el ámbito de su' co etencia dictó las medidas necesarias
para cumplimentar en definir la sentencia emitida por la Segunda

iSectoiónde la Sala Superior este Tribunal, en fecha diecisiete de
I '

dic~tnbre de dos mil trece,' en el Recurso de Revisión número
20d/2013, y a su vez la sente bia ejecutoria de amparo dictada por el

! ".
Tetper Tribunal Colegiado ery\Materia Administrativa del Segundo

l' - 'ACircuito, en el amparo en revisión número 2010/2013; por tanto, al
! . '"

tratarse de cuestiones meramente jurisdiccionales, respecto de las que

el ~uejoso tuvo a su alcance la vía legal para .combatirlas, el
:
1



..- Jr~', '
Ih,,_...~

Magistrado Presidente de dicho órgano colegiado, decla

desechamiento de la queja propuesta en esa vía
motivos que se expusieron en la misma...:,-----------'-,---.----,---.----.---,----.---1;..-'---

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
QUEJA:

municipio de Tlalnepantla de Baz, E~{apo de México", y quejoso
f,:.; ,

I quince,4.- En fecha veintisiete de febrero de dio

.-aen su carácter de "Coordinador es
Agua de la antIa,

expediente radicado bajo el núme~6/02V2015,ante el Consejo

Justicia Administrativa de este Tl~unal~ interpuso im¡4)ugnación
los integrantes de dicho órganq./q6Iegia~0, en contra del acuerd i

/' .l : . \
fecha trece de febrero de dos 91il quince, dictado por el Licenci....:".."

i,'! ' 1

- Miguel f'ngel Terrón Mendof~,JMagistra~o Presidente del Tribuna ~e

~~~ .Contencioso Adminisi;~ti.lo y del Consejo de !a J ~ia
;,. ';~,"~ ; l ." ' i
:-r+,f d~:tnistrativa del Esta~,E)de/México, recaído en el expediente d ,: Ila
;',,,,;,,,....'" . l l. l' 1,f1qU~7·citada.--------7.¡C----,_---------'------------------------Tt
~~.- Toda 'Jf~zqL caus¡les de desecharniento, improcedencia:+
iNi\90Pmseimie?o son de frden público, interés social y est [dio

preferente, es por lo que rssulta conveniente su estudio; en tal vi :u~,
se estima que se actualizaila causal de desecharniento contenida et la

fracción" del artículo 193.' en relación co..n el artí.culO195 fracciónJi"
del Código de Procedimieptos Administrativos del Estado de MéXicply

63 del Reglamento Interior de este: órgano jurisdiccional, Iue
textualmente señalan: l L +

1

"CÓDfGO DE PROCEDIMIENTOSAIDMINISTRATIVOS
DEL ESTADO DE MÉ~ICO

...
11. Si encontrare motivo manifiesto e indubitable de improcedencia; ...

Artículo 193.- La autoridad administrativa competente desechará el recurso,
cuando:

Artículo 195.- Es improcedente el recurso:
" .
VII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición'
legal.

3



Artículo 63.~ Contra las resoluciones que emita el Consejo de la Justicia
Administrativa en el procedimi$to de responsabilidad administrativa, Los
servidores públicos del Trlbunel tienen derecho a promover el recurso de
inconformidad ante el Pleno de} la Sala Superior, como único medio de
defensa, "

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 01/2015
QUEJA: 02/2015

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
, ADMINISTRATIVO

con base en que a continuación se

realizado a la

gnación presentado por

'nadar General en todo

contenida en el escrito de

en su carácter de

al Agua de la_

epantla, en el munjplpio de ...~
~ ,;lC·''''

.•ico", y quejoso en el expedieQt9 ' "
,i "'-el
k ... ;-

nsejo de la Justicia Administrativa

mo a todas y cada una de las

asunto, se advierte que en
en la queja de referencia

tia dé Bez, Estadode

ro 02/2015, radicado ante el

ste órgano jurisdiccional, así.

ncias que anteceden
,'pio dicho ciudadano
ntas irregularidades en don

ión del cumplimiento ide

Magistrado y

en torno a la

ncia recaído al juicio fiscal

Tribunal de lo
i

11, radicado en la Tercera
I

ncioso Administrativo, que fueron analizadas y
das por el Magistrado Presidente' el Tribunal y del Consejo de
lela Administrativa mediante acu o dictado en fecha trece de

....r!......II... " del año dos mil quince, donde se &eclaró el desechamiento de

udida queja 02/2015, ¡en razón·, de aducirse cuestiones

ccionales respecto de las cuales tuvo a su alcance la vía legal

batirlas, acuerdo ·que fue notificado al quejoso legalmente el

intitrés de febrero del año 'en curso.-------------- ..-----------------------



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO I

1
I

I

ITribuna~d~ lo
Contenc o~o
Adminis rÓtivo del
ESTADO ~M8cICO

1 ¡
I I

RECURSO DE INCoNFORMIDAD: 012015
QUEJA: 02.2015

I I
. I I

Así pues, es menester precisar que el articulo 63 del Reglam I~to
: 1

Interior del propio Tribunal es muy claro al establecer que contra Ilas
I

resoluciones que emita el Consejo de la Justicia Administrativa e' lel

procedimiento de responsabilidad admlnis rativa, los servid lr~s
, ' I

públicos del Tribunal tienen derecho promover el recurso It
;:::;;~~:~~~:~_::_:~~:~_~~~~__s:~~~_~::~~~~:::_~:~~_~__:~~~~

, I
• I

I

I

J
En ese contexto, se debe hacer t~r que el dispositivo legal $n

estudio establece como único me iolde defensa en contra de f·I~S

resoluciones dictadas por el Conse o 1e l~ Justicia ~dministrativa el lel

:rocedim.i~nto ~e responsabili~'f d, ' administrativa. .. el recur10i. ~i.e
Inconformidad, Sin embargo, de le o precepto también se desprende

. _. ,_ i I

j¡¡,~~.~el aludido medio de defens se¡encuentra previsto solamente piara

'jJ~l~~~rvidores públicos del n/unal, y para ello, es lndíspensable

t.~l~~(~~reúnan dos supuestos: -t--------'---------------------------------~-L
, ~I ¡I'1/ i ,! :

/ li I

a) Ostentar la calidad de ,servidorp o, es decir Quedesempeñe un empleo, cargo o ti i
jO Uf comisión de_cualquiernJturaleza e. administraci6n=: estatal o municipal: tal y !: '

< I como lo senala el nu~eral 2 ~.élla Ley de Responsabilidades de los Servidores 1I1 ¡

Públícos del Estado y/l~niCi~~fyI . I
b) Encontrarse adsc;ito ~/-Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de' ~
México, que es un órgano autónom~ e independiente de cualquier autoridad, dotado de 1I

plena jurisdicción para cumplir y ha~r cumplir sus resoluciones; ¡I
i? :1
~ !' !
';-,'
" ,1 '
l~ ,: :

Hipótesis que en el caso co1creto no sé actualizan, toda vez qU1 ~I

recurrente es un partículañ que actúa en razÓh. de que 11 Ir
determinación pronunciada Jr la queja 02/2015 no favorece t9F
intereses, ni modifica en forma alguna su situación jurídica deriv Idr
del jUicio fiscal 08/2011, haciendo mención en dicha queja que tuv 1 I~
su alcance los medios legales conducentes para combatir los ac ~s

, i i

que en la misma se aducen.----------------------------------------------------1-+-

1I i
1I I,j .
1:

I
I
I 5



imiento, puesto que se

cu .' iones jurisdiccionales: en I~
i : -

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 01/2015
QUEJA: 02/2015

igual moda:debe resaltarse que en el precepto 63 del Reglamento
or de este Trjbunaí, se prevé cómo único medio de defensa

las resoluciones que emital el Consejo de la Justicia
lnlstrativaen el proaedin)iento del'responsabilidad administrativa

I v.. ,
:j.:

rso de inconformidad, 'sin quepara el caso en concreto haya

instaurado dicho procedlrníenté, ya que como se advierte del

o dictado por el Magistrad' Presidente del Tribunal y del

Justicia Adrnin' , en la queja número 02/2015

ese órgano cale: declaró su
al advertlrse se esgrimieron cuestiones

o nales, por 1,0 que tarhp se está en el supuesto de que el

jo de la Justicia Adm'nist,' iva haya dictado resolución en

rodedimiento de responsabilkíad dministrativa, toda vez q~e no se

necesa ríos para analizar la hip6tesis/de
,,~..- '~" ,::.}...
.¡~~.'.~:'-;;,.'

contra de';,los!transgresión a la

públicos de

disciplinaria en
se pretendía iniciar dicho

iste, únicamente se esqrimieron

ia número 02/2015 de referencia-:
ír'"'
,r ~;..!'r'

or público, ni mucho

cualidades. necesárías
i

en su carácter

reterenieal Agua de la_

nepantia, en el municipiode

leo", no reúne la calidad de

encuentra adscrito a este

promover el recurso de

63 del Reglamento Interior del

iendo a ello, .sé señala qu
de I

: I

tesitura, ni el Plernode la Sala Superior, ni el Consejo de la

Administrativa de este órgano jurisdiccional cuentan con

expresas para la 'tramitación del presente medio de

nación, toda vez que de IGS preceptos 218, 225, 294, 295 Y296
I
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I I
del Código de Procedimientos Adrninlsüativos del Estado de Mé: ifo;

61, 63, 95 Y 96 del Reglamento Interiorlk este órgano jurisdicci ~al,
no se advierte tal circunstancia, al seña4'rtextualmente: -------- ~~---

"CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOSADMlÍrRAirlVOS DEL ESTADCJDE MÉXICO i

Artículo 218.- Son atribuciones del pleno le la Sal$ Superior;
l. Designar al presidente del Tribunal; / .
11.Ap:obar la inte~ración de la !urisprudrcia del Tr)~unal; .
111.DIctar las medIdas necesanas para1Ide$pachql~prontoy expedito de tos asuntos de
la competencia del Tribunal; j { !

IV. Fijar y cambiar de adscripción a 10J magistraqbsldel Tribunal;
V. Conceder licencias a los magistralos del Trib,tn~l, hasta por 15 días;
VI. Designar a quienes suplan I~; ausencilk tJmporales de los magistrados del
Tribunal; I l'
VII. Nombrar al Secretario Genera/~el plenq{ a los Secretarios Generales de Acuerdos
y Jefes de Unidad del Tribunal; ,f / i

- r I~, :""""~ VIII. Formular anualmente el prestfuesto ,deegresoF del Tribunat
N. Expedir y reformar el reglarento/interior dél Tribunal, así como las demás
'r~íSfosiciones necesariay para s~,r.uenl~ncíOnami~tllto; ... , .
,- {. Conoce~ el resultaqa ~e las VI,ltasJ~glamentanaf practlcad~s a las seccIones de la

, $ala Supenor, Salas RegIonales rAjáglstraturas Supernumerarias;
i,,\'"XI. Presentar ant~! las autori~a'tJes adm(nístrativas competentes propuestas de
.'Yreformas de la legi4ación adminVt..:..•tratíva y fiscal del Estado y municipios} y

w XII. Expedir el Calerdario Ofici,~i(}el Tribunal; ,
;~~~HSlX."~.,~9nocer y res~?rec~rsos. ~e íncon~o~m~d~den contra de las ~e~oluciones
-.". que dIcte el Consejo de Ja~ Jusltcla AdminIstratIVa en los procedImIentos de

responsabilidad administrativa; ~
I

XIV. Las demás que se señalenrm este Código.
t

Artículo 225.- Son atribuciones ~el Presidente del Tkibuna/:
l. Representar al Tribunal ante tdda clase de autorid~des;

f:

1/. Despachar la correspondenci~ del Tribunal;
J/I. Convocar a sesiones del plerlO de la sala superior, dirigir los debates y conservar el

l . f

orden en ellas;
IV. Formular los proyectos de tesolución de las 1contradicciones entre s$f1tencias
dictadas por las secciones de la s~/a superior y las s~las regionales;
V. Designar o remover al personahjurídico y adminisTrativo del Tribunal, a propuesta de
la sección, sala regional o dependencia de su adscripción;
VI. Conceder o negar licencias al personal jurídico y ~dministrativo del Tribunal;
VII. Realizar visitas reglamentarias a las secciones de la sala eupeior y salas
regionales; :
VIII. Evaluar la actuación de los setvidores públicos del Tribunal;
IX Imponer las sanciones administrativas que proceClan a los integrantes del personal
jurídico y administrativo, conforme a las disposiciones legales aplicables;
X Administrar el presupuesto del Tribunal;
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1. Autorizar, en unión del seGretariq general del pletro, las actas en que se hagan
onstar las deliberaciones y acuerdosidel pleno de la Sala Superior; .

I 1/. Rendir al Tribunal, en el último m~s de cada año,/im informe de las actividades'
I 1/1. Pub:icar la jurisprudencia del t Tribunal, aSf,;, como aquellas sentencias' que
! Qnsidere que .deban darse.a conocerfpor ser de irit~HéSgeneral; y
I lV. Admitir cuando proceda los re~ursos de inc6nformidad que se interpongan en
Qntra.de las resoluciones del' Consejo de la¡buiticia Administrativa, en los asuntos

E
re responsabifidad administrativa; . l
. Las demás que establezca 'este Oódigo.Ji
ícu/o 294.- El Consejo de la Justit;ia Adfoinlbtrativa del Tribunal, es un órgano que

~ienepor.ob!e~oI~ adminjstración. d~~. pat~..lmcfio, así como la vigilancia, supervisión y
~ontrol dlsclplmartd del personal Jund/~o y 9drr¡lnlstratlvo.

~rtíCUIO 2~5.- p~ra el ~umPlimie~to íejsu objeto, el Consejo de la Justicia
~dmm~stratlva se ~ntegrara par el rJre.~ldefte del T:lbunal, un ,magistrado de Sala
~upertor y un maglstrad? de Sala ~e.glfn.a./ los magIstrados seran .designados por el
~/eno de la. Sala Supenor; durarán enJe~e encargo cinco años, al término del cual

teráfl sustituidos de manera eScalonad~. ,~ .

.ISecretario General del Plenoda se4lbién del Consejo. '.' t
:1 • ti ! ';1I rl~ ~ - ".
~rtíCUfO 296.- Las funciones .y atri' ubiones de los integrantes del Consejo de la
fusucia Administrativa, se establecerf :rn elReglamento Inferior del Tribunal.

I 'K

I REGLAMENTO INTERlOR ÉL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
I AD lNISTRATIVOI . '(n~'
~rtícul0 61.~EI,Consejo de la Justi~ Administrativa, tendrá a su cargo la atribución
~e instruir y resolver el procedimient de responsabilidad administrativa, en contra de
feNidores pOblicos del Tribunal y f 'su caso aplicar sanciones para salvaguardar la
~galidad, honradef, lealtad y ,.efici~hc que deben ser observadas en la prestación del

t
ervicio público, así como IqS Qb!Jga . nes específicas y los deberes de cuidado que
orrespondan a las 'funcjon~s que d . 'arrolle el personal del Tribunal, conforme a las
lleglas?:8.vistaspor la Ley d~_Réspon~...bilidadeS de los Servidores Públicos del Estado
r MUniCipIOS. •\
11 ie igual manera el Consejo de la J./lSficiaAdministrativa, aplicará las sanciones que
lean procedentes en los casos en qUf?I~ Secretaría de la Contraloría del Gobierno del
stado, determine que alguno de los se&idores públicos a fos que se refiere el artículo
O de este Reglamento. omitió pre§enlw o presentó de manera extemporánea su
anífestación de bienes. ' ~i.

"~
I Presidente de} Consejo de la Justidia A~ministrativa a través del Secretario General
el Consejo, tenfilrá a su cargo la funqión df?instruir las diligencias relacionadas con la
arantía de audiencia y el cumplimiento "de las resoluciones que se dicten en el

I rocedimiento administrativo disciplinario. .

I rtículo 63.- Contra las resoluciones 9ue emita el Consejo de la Justicia Administrativa
n el procedimi(~nto de responsabilidhd administrativa. Los servidores públicos del
ribunal tienen derecho a promover ~I recurso de inconformidad ante el Pleno de la
ala Superior, como único medio deidefensa.
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Artículo 95.- El Consejo de la Justicia Administr~tiva/á~1 Tribunal de lo Contencioso \
Administrativo del Estado de México, es un lq!gano que tiene 'por objeto la i
administración de su fondo, así como la Vigilancia)'.üpervlslón y control disciplinario del [',
personal jurídico y administrativo. '

El Consejo de la Justicia Administrativa, será a,J..t.:id~pala el despacho <le los asuntos
de su competencia, por el Secretario del C~:~jO de la Justicia Administrativa, el
Director General del Instituto de Formación f>r~'fesional, de las Unidades de Apoyo
Administrativo, de Documentación, Difusión ilnlorilnación, de Estudios y Proyectos, de
Asesoría Comisionada, de Informática, y deJ¡á~'servidores públicos necesarios.

l l
Son facultades del Consejo: ¡ ¡.~ ,.

" 1

1. Velar por la autonomía que goza el Tri/uri~1 paraernitir sus resoluciones en términos
del artículo 87 de la Constitución PolíticJ dJI Estado Libre y Soberano de México;
11.Velar por la vigencia de los valores,~rit1cipios, aírlbucienes y reglas jurisdiccionales
idóneas para constituir un referente de'~ntblógicoy ~tico para el trabajo jlffrisdiccional;
111.Adoptar las providencias admi~~t~tivas neqesarias para eficientar la función
jurisdiccional del Tribunal; I f I

IV. Expedir acuerdos, circulares, maQ~les y cualquier tipo de instrumentos normativos
indispensables para lograr eficienci#~~ficacia y calklad en el desempeño jurisdiccional

. . y administrativo del Tribunal;) :
~tl~var a cabo la supervisjári y v·: Ilancia de las ~ctividades de las Salas y Unidades, s: ~?r:niñ'ist~ativas que ¡ntegJ.á~el Tri nal; para tales efect?S podr~ llevar a ca~o.visit~s a

~~.,··.:.•,~.·Ias'secclonesy Salas ~egIOnale,. Salas Supernu~eranas y Unidades Administrativas
"~. en su .caso, dictavlas medid. il correspondientes para el mejor despacho de los

c'~(:!'C~asuntos' , I.~ ,
'r\jfVL Llev~r a cabq/ía administ~¡c~n, manejo y vigIlancia del Fondo; 'através de un
. :(:Comité de Tra~~parencia infeg~do por los titulares de las Unidades de Apoyo

~'.'. '. A.dministrativo, Ipformática ~tt~e~.·.ocumentac¡ón,Difusión e Información. El Jefe de la
NS Unidad de Apoyp Administtiltivo s~rá el CoordinadoñAdministrativo del Fondo;
Ji ADrvm\ .Vo"· Evaluar el i~forme rp{ns~al que rinda el Coord¡nadorAdministrativo del Fordo en

fermln'Os'delartl~Ia.391racclon ~IX de este Reglamento;
VIII. Autorizar los planes de inve~$iónde valores y formas de aplicación del patrimonio
del Fondo; )~
IX. Aprobar las acciones pertine~tes para la correcta administración del patrimonio del
Fondo' ~
X. Ot~rgar estímulos y/o reco~ocimientos a 10$1 servidores públicos que hayan
destacado en el desempeño de ~Wcargo, a propuesta de los Magistrados y Jefes de I

Unidad;' ;2
XI. Cambiar de adscripción a Id~ servidores públicos del Tribunal, por exigencias
propias del servicio público, previalppinión del titular ~el érea de adscripción; y
XII. Las demás que le confieran oíras disposiciones ápllcables,

Artículo 96.- Son facultades y obligaciones del Prestpente del Consejo:
/. Presidir las sesiones del Consejo, 'pirigir los debateisy conservar el orden en éstas;
11.Representar al Consejo ante todo',típode autorida~es, así como en la ceJebraciónde
convenios y de todo tipo de actos jurldicos; ,
111.Autorizar con asistencia del Secretaría General del Consejo, tee actas y
resoluciones que se dicten en tos asuntos de su competencia;
IV. Ordenar la publicación de las disposiciones gen~rales que adopte el Cbnséjo en la
Gaceta del Gobierno;
V. Requerir a las Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales, Salas
Supernumerarias y Unidades Administrativas, la: información necesaria para la
reaUzaciónde las funciones del Consejo; ,
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Ordenar la práctica de cualqt{ier diligencia '. estime necesaria, para la
comlDrolJ8Clllnde la conducta irregular atribuida al."..~',......"'.." público, para ef despacho

los asuntos y para el buen funcionamiento del
Conceder licencias a integrantes del nor'~rln,,.,·hasta por quince días de cada año,
goce de sueldo, siempre que se trate de . debidamente justificadas, previa

del jefe inmediato supenioral que se adscrito el solicitante;
Designar de entre los servidore~ p Tribunaf, siempre que reúnan los

legales respectivos, .previa jefe inmediato superior al que se
encuenrren adscritos, para cubrir las faltas de integrantes del personal de

Designar allTlágistrado integrante ~el de Información del Tribunal;
Nombrar a los directores, jefes de &nidad personal jurídico y administrativo,
por la naturaleza de su encargo, no respetar la carrera jurisdiccional; y

. Las demás qlile le confieran otras ISDCIS1CJ'Dneaplicables."

. I

.ande se sigue que de los

o diverso, no se desprende

. .or, ni para el Consejo id
. rf

al, en el sentido de que
_ .

f

'de inconformidad como I
, :

ptos transcritos y sin que exista

cultades para el Pleno de ~ Sala
justicia Administrativa' de este _.

; ,
r ..

en posibilidad de trarnitar-el.

e hacer valer

Justicia
\,Av.¡;)u¡ ..cándose q;weel mismo

alnepantla, en,el '

México", q~rén:":~s

0212015, radicado ante el Consejo
de este órgano jurisdiccional,

servidor público de este Tribunal.--

nsecuenca. debe .con
/

de inconformidad'
~

en su carácter de

que es procedente desechar el

en esta vía, por
General en todo lo referente al

Tlalnepantla, en el

trece de febrero del año
Presidente del TribLnal de

México", quejoso del

o ante el Consejo de la Justicia

.. anal, en contra del acuerdo de

mil quince, dictado por el

. de

iente número 02/2015, radi, • f

istrativa de este órgano Ju .

contencioso Administrativo Y

onsejo de la Justicia Admlinistrativadel Estado de México, dentro

b'Vr'Ol"liente\~'de queja señalado, lo anterior con apoyo en lo

por los artículos 193 [racción 11Y 195 fracción VII del Código
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, I, ,

Administrativo del Estado de México, así como 6Yd'e1 Reglam i nto
/ . ' I

Interior de este órgano jurisdiccional, que han¡{idol transcritos 190n

t I ., 1,' Lian e aCIo n. -------------------------------------- ...--------l----- .......-----------------, ...¡---
t' •

I
I
1, '

6.- Notifíquese personalmente al quejoso y/por oficio al Maqistrad o y
J '

Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sal9"Regiohal de este Tribu al y

al Consejo de la Justicia Administrativa 11Est,áo de México. -"---:-1-
l " i I

Así lo resolvió el Magistrado presiden~ del r1~ibunal de lo Contenc Io~o

Administrativo del Estado de México'¡qUliei~ actúa con la asistenci , re
I ,} l. ¡

la Licenciada Diana Luz Orihuela Mqfín, f(ue autoriza, firma y da fe.!+..-
.1 f i

~~:" M~GISTRADO PRESIDE~Tll~EL TRIBUNAL DE L9
~o<1)<>NTENCIOSOADMINIST;-yVO DELESTADODE<.;I\<s/t.é~\~.~~

~t." r ¡~l' ,;t
\~h ~ ~
I ..........,., {f :::a
~ 1",.' ,
i~,:el" ,,' l~ 1', " ...~

LIC. MIGUEL ~,f4~ TEIRRON··IVIENDOZA ~l;fbo D
I 1 .

\ ./ f, 'PRESt· .Nel'A'"-_,, l. '.
SECRE ARIA GENER~L DEL PLENO

DE LA ~ALA SUIPERIOR )
, //.--
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j

Toluca de Lerdo, Estado de México, a seis de marta de dos mil quinceo--------------­
j

/
Visto el oficio número TCA-SGP-091/2015, de.,fecha cuatro de marzo de dos mil
quince, signado por la Secretaria Generall del Pleno de la Sala Superior,
presentado el cinco de marzo del año en o{¡rsó, en las oficinas que ocupa la
Presidencia de este órgano colegiado, por ~edib del cual notifica el acuerdo del
día tres del mes y año citados, dictado pori~1 f)JIagistradoPresidente del Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del Estado,!de México en
recurso de inconformidad número 01/2015lpr~movido por
su carácter d en 1010 lo referente a de la

Tlalnep~nt!a, en el municipio de Tlalnepan
Baz, Estado de México"; el Magistrado F1re,sidentede este Tribunal y del Consejo
de la Justicia Administrativa, en términ~s/de lo previsto por los artículos 1, 199,

_ 200, 2,~5 fracciones 11y IX, 294, 29f/Y 296 del Código de Procedimientos
;i,Administrativos del Estado de México~t59) 61 y 96 fracción 111del Reglamento

. ·!.n'!~riorde este órgano de justicia, ACcffiDO.--------------------------------------------------

~;o~"\Se tienen por recibidos el olio y acuerdo de cuenta, mismos que se
~;¡ i ordena agregar al expedientf en que se actúa, para todos los efectos
''f'o' I I j..¡"- I Ir,:;o!Iir - ¡ ega es a qU~'1íaya ugar. -----:¡L-i¡-----------------------------------------------------------

.!;~~<.A(Notifíque$~/y cúmpiase.---..1--~-.j_-----------------------------------------------------------:._;;~:).. / ._- J
;g_~ / - .~

G r< A~í lo acordó ~ firma el MagOtradp' Presidente del Tribunal de lo Contencioso
~U\l ~Á8m.in~strativo* del Consejo e la ~usticia Administrativa del Estado de México,

Licenciado MigL\elAngel T rón M~ndoza, quien actúa ante la Licenciada Diana
Luz Orihuela Ma~~:;/ oriza, fir~a y da fe.-----------------------------------------------

.¡ r - •• '-'~ "O" •

EL MAGISTRADO PRESIDEN"ñEDEL TRIBUNAL DE LO CO~~~i(i}~~·~,~~>.
ADMINISTRATIVO y ~EL CONSEJO DE LA JUSTIC~-"~ - -:.~~~,,:\

ADMINISTRATIV~ DEL ESTADO D I!ff ~;;'\
, Ií':!! ~¡I: t~ A~ f ~!I, ~~ .~~¡

~,p>. '''rr.) .
~~ t'l)l} DE ~~')..~""",~

EXP. NO. 02/2015
QUEJA

CONSEJO DE LA
.Jl!Sr~G1t\AI1MI~HSTRAIn¡A

LA SECR ARIA GENERAL DEL PLENO
LA SUPERIOR Y DEL CONSEJO

A JUSTIC'IA ADMINISTRATIVA

SECRETARU.\, GENéHAL
DEL PLENO
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NOTIFICACiÓN POR ESTRADOS

QUEJA: 02/2015

RAZÓN: En Toluca, Estado de México, siendo las
marzo del dos mil quince, la Licenciada Diana
General del Pleno de la Sala Superior del
Administrativo y del Consejo de la Justicia Adm .
con fundamento en lo dispuesto por los a
Procedimientos Administrativos vigente en la
Consejo, procedió a notificar al Licenciado/
Magistrádo Presidente del Tribunal de lo Co
México, a los Licenciados

de Baz, Estado de México"; el
mil quince, dictado en el expediente
que se fija en los estrados de las

.bida constancia legal, dando fe.-----------

FE: -------------------------------------------------

LA SECRETARIA GEN'ERAL DEL PLENO DE LA
SALA SUPERIOR vi DEL CONSEJO DE LA

JUSTICIA ADMINISTRATIVA
/r_



r/ J
"2015. AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE J6sÉ MARíA MORELOS y PAVÓN"

l J~. .;

RECUR$~ DE I~CONFORMIDAD: 01/2015
,1 ;
l l
~? 1a ~J l REF. TCA-SGP-196/2015
1 r Í

u e Lerdo, Estado d,¿México, a 06 de mayo de 2015.
t J

CONSEJODE LA JUSTICIA ADMINltruJlVA
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO A(DMINISTRATIVO
PRESENTE .11
Por vía de notificación, con fundameq.\ en lo dispuesto por los artículos 25,26
Y 27 del Código de Procedimiento~ ~dministrativos del Estado de Méxiop,
adjunto al presente me permito red Ir a usted, copia simple del acuerdo de
fecha treinta de abril del año d mil quince, dictado por el Magistrado

.--==_ Presidente del Tribunal de lo Conte ..closo Administrativo del Estado de México,
iiic,n~n el expediente citado al rubro. ¡'

'1,," ~~LOque se hace de su C'ln6';;mie tJpara los efectos legales a que haya lugar.
.!y~, / H

-:;if,'" "

:I.~:.,j' LA ~ ET:~~.•..:~~~~:-cDEL PLENO
~~> ./ DE LA ALA SUPERIOR__,.,,~
~j,\"E 1, J¡;; '''''-: r-

G.OBIERNODa
ESTADO DE MÉXICO

QUEJA: 02/2015
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Toluca de Lerdo, Estado de México, a treinta qé abril de dos mil quince.---------------------­

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, tomando en consideración que
el acuerdo de fecha tres de marzo de dos mll quince, dictado por el Magistrado Presidente
de este Tribunal, en el expediente citado rubro, no fue impugnado por el recurrente a
través del medio legal correspondiente, , conformidad con lo establecido por el artículo
278 fracción 11 del Código de Procedim . ntos Administrativos; el Magistrado Presidente
del Tribunal de lo Contencioso Admini del Estado de México, en términos de lo
previsto por los artículos 1, 110, 186, 1 188, 189" 190, 192, 218 fracciones 111, XIII Y XIV
del Código de Procedimientos Admi del Estado de México; ACORDÓ:-----------

l. Se declara que el acuerdo di el tres elemarzo de la presente anualidad, en el
_ expediente en que se actú ; HA CAUSADO EJECUTORIA, al tenor de lo
:---"-~. dispuesto por el precepto 8 fracción 11 del Código de Procedimientos
).u .,'\.~~~. Administrativos.
~ .,,/.,-,. - ~~,'r. ~"''f-tingente al correlativo
/ I : ~sunto no existe condena

escrito del recurso de ,,,,.,I"\n,,¡,,r,,,
",.!:I,r!:lr'To:or de

:JODEL\ radicado en el Consejo de
•!ln'N\8l~1m'(ppntra del acuerdo de
J"'I "MagistradoPresidente de

por tanto se ordena <:Irr,n"'<.n

anterior con fundamento en

todo lo
en el municipio de

que inició el expediente número 02/2015,
Administrativa de este órgano jurisdiccional,
de febrero de dos mil.quince, dictado por el
y del Consejo de la Justicia Administrativa,
como total y definitivamente concluido, lo

o 283 del Código Adjetivo de la materia.--------

111. Notifíquese personalmente
Acuerdos de la Tercera
Administrativa de este órg

,rro:onTO:Oy por oficio al Magistrado y Secretaria de
ional de este Tribunal y al Consejo de la Justicia

, jurisdiccional. ------------------------------------

Así lo acordó y firma el M
Adrmqistrativo, Licenciado Miguel
Dianat:u_zOrihuela Marín, que

"' ... <,

SECRETARIA GENERAL
DEL PLENO



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO 11Tribunal de lo

Contencioso
Administrativo del
ESTADODEM~XICO

QUEJA: 02/2015
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 01/2015

Toluca de Lerdo, Estado de México, a siete de mayo de dosmil quince.-------------------------

Visto el oficio número TCA-SGP-196/2015, de fecha seis de mayo del año en curso,
presentado en las oficinas que ocupan la Presidencia de este Consejo, en esa misma
fecha, signado por la Licenciada Diana Luz Orihuela.Marín, Secretaria General del Pleno
de la Sala Superior, a través del cual notifica el acuerdo del treinta de abril del año que
transcurre, dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de México, por el que' declara que el acuerdo dictado en el
recurso de inconformidad 01/2015, el tres de marzo delaño dos mil quince, ha causado
ejecutoria y se ordena archivarlo como total y/definitivamente concluido; el Magistrado
Presidente del Tribunal y del Consejo de la Justicia Administrativa del Estado de México,
en términos de lo previsto por los artículos 1}199, 200, 225 fracciones 11 y IX, 283, 294,
295 Y 296 del Código de Procedimientos Adrhinistrativos del Estado de México; 59, 61 Y
96 fracción 111 del Reglamento Interior de este órqanode justicia, ACORDÓ:-------------------

1. Se tienen por recibidos el oficio
acompaña, mismos que se orden
todos los efectos legales a que h

a lona,
hubo lugar al inicio del procedimiento

contra; por tanto, se declara que el acuerdo de
quince, dictado en el expediente de queja en el

........ LJ.::..... L..I~ EJECUTORIA, al tenor de lo dispuesto por el
o de Procedimientos Administrativos, y se ordena

archivar el asunto como total . definitivamente concluido, con fundamento en lo
señalado por el numeral 281de. código invocado.-------------------------------------------

e

tI. Atingente al correlativo anterior
asunto no existe condena
desechó la queja planteada

en todo

LA SECRETARIA GENER
Y DEL CONSEJO, ~E -...:

ejoso y por oficio al Magistrado y Secretaria de
ional de este Tribunal.------------------------------------

111. Notifíquese oerscnalmente al
Acuerdos de la Ter~~ra';Sala

Así lo acordó y firma el Magistra
Administrativo y del Consejo de la
Licenciado Miguel Angel Terrón M
Orihuela Marín, que autoriza, firma y da .

EL MAGISTRADO P
CONTENCIOSO ADMINISTRA

ADMINISTRATIVA
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MAGISTRADO DE LA TE~CERA S RqGIQNAL,
CON SEDE EN TLALNEPANTLA DE BAZ,JMÉ~JCO
PRESENTE il' /~"~ "'~' tI l

" J' . "'X',. ....• '.'
_' .., '''' ' "f~.'.:~\Por vía de notificación, con fundamento ed I~'dispuesto por los artículos 25, 26
Ji5t~ .1 ~ 27 del Código de Procedimientos AdMmistrativos del Estado de México,
\.:.'~,j(' l djunto ~I presente me permi!o remitir aJJ~st~d,copi~ simple del acue~do de
'¿i: ¿ cha siete de mayo del ano dos mIl quince, dictado por el Magistrado
~.,t!l_,;) residente del Tribunal y del conSej.~.ii?de la Justicia' Administrativa, en el,2\~expediente citado al rubro. / ~
;i;,;.>' ¡ 1
O[ ~',~ Lo que se hace de su conocimiento p~la~losefectos legales a que haya lugar.
NlSl'011' ,"~",~. ¿P ,.·t~.:n,....~.,<L. I ~

. AT¡NTAtJlENTE
LA SECRETARIA GENERAl! DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR

Y DEL CpNSEJO [)~ LA J~STICIA ADMINISTR.ATJVA
\ L 1 rr- r- "
\",-- ~ j ,

//EXPEDIENTE: 02/2015
/ QUEJA

L) ,¡ "rr:r "H ¡ /.,t' REF. TCA-SGP-197/2015

""<:',., "'o>.. ,Ll.,:"~"~' uf) Co'l-t'XU
, .' • :'~.. ,,,, <O" ,d:.,-", ..(.·l., ¡ ¡'

Toluca ae~~o:t:gffidtfderMéxicb, a 08 de mayo de 2015.
r

¡
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EXPEDIENTE: 02/2015
QUEJA

REF. TCA-SGP-198/2015

CON SEDE EN TLALNEPANTLA
PRESENTE

SALA REGIONAL,
MÉXICO

Por vía de notificación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 26
Y 27 del Código de Procedimi inistrativos del Estado de México,

::. ,; adiuntoal presente me permito a usted, copia simple del acuerdo de
-, ~'.~.fecha siete de mayo del año ,mil quince, dictado por el Magistrado
:t '..-;,.p;~sidente del Tribunal y del C de la Justicia Administrativa, en el
~~,'~J expediente citado al rubro. " .
.,'{ , ::"7 t1(

Lo que se hace de su conocimiento~ara los efectos legales a que haya lugar.
; ',¡

II
, I AfE~TAMENTE

LA SECRETARIA GENERÁL DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR
...._..,,-' !Ci;

y DEL CONSEJO DE L~JUSTICIA ADMINISTRATIVA¡;
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/ EXPEDIENTE: 02/2015
QUEJA

REF. TCA-SGP-199/2015
,

Toluca de Lerdo, Estado/de México, a 08 de mayo de 2015.

,~.Por vía de notificación, con fundame por los artículos 25,26
.>{27 de! Código de Procedimientos ministrativos del Estado de México,

.•-;" ,í, .adjunto ál presente me permito " a usted, copia simple del acuerdo de
!~ r,,'~.. o Je·~h~.:.siete de mayo del año iI quince, dictado por el Magistrado
, f.o '," presid~te del Tribunal y del de la Justicia Administrativa, en el

expediente citado al rubro.

Lo que se hace de su conocimiento p ra los efectos legales a que haya lugar.

ATEN
LA SECRETARIA GENERAL D·

Y DEL CONSEJO DE

SECRETARY; GENERAL.
DEL PLENO




